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D I A R I O O F I C I A L D E L E J E R C I T O 

REALES DECRETOS 

N O M B R A M I E N T O S 
Número 2591/1980, por el que se nombra Pro

fesor principal del ALEMI (CESEDEN) al Ge
neral de Brigada de Infantería, diplomado de 
Estado Mayor, don Víctor Espinos Orlando. 

Vengo en nombrar Profesor principal del 
ALEMI (CESEDEN) al General de Brigada de 
Infantería, diplomado de Estado Mayor, grupo 
«Mando de Armas», don Víctor Espinos Orlan
do, cesando en su actual destino. 

Dado en Madrid a veinte de noviembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 

Número 2592/1980, por el que se nombra Jefe 
de Estudios de la Escuela de Estados Ma
yores Conjuntos del Centro Superior de Es
tudios de la Defensa Nacional (CESEDEN) 
al Contralmirante don Miguel Riera Pons. 

A propuesta del Ministro de Defensa, 
Vengo en nombrar Jefe de Estudios de la 

Escuela de Estados Mayores Conjuntos del Cen
tro Superior de Estudios de la Defensa Nacio
nal (CESEDEN) al Contralmirante don Miguel 
Riera Pons, que cesa en su actual destino. 

Dado en Madrid a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

D E S T I N O S 
Número 2590/1980, por el que se destina a la 

Jefatura de Artillería del Ejército al General 
de Brigada de Artillería don Rafael Jiménez 
Moreno. 

Vengo en destinar a la Jefatura de Artillería 
del Ejército al Generas de Brigada de Artillería, 
Grupo «Mando de Armas», don Rafael Jiménez 
Moreno, cesando en la situación de disponible 
forzoso. 

Dado en Madrid a veinte de noviembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

El Ministro de Defensa, 
AGUSTÍN RODRIGUEZ SAHAGUN 

R E S E R V A 
Número 2593/1980, por el que se dispone que 

el General de Brigada de Ingenieros, diplo
mado de Estado Mayor, don Aurelio Corte-
cero Martínez pase a la situación de reserva. 
Por aplicación de lo determinado en el ar

tículo trece-uno del Real Decreto setecientos 
treinta y cuatro/mil novecientos setenta y nue
ve, de nueve de marzo, 

Vengo en disponer que el General de Brigada 
de Ingenieros, diplomado de Estado Mayor, don 
Aurelio Cortecero Martínez, pase a la situación 
de reserva por haber cumplido la edad regla
mentaria el día tres de diciembre de mil no
vecientos ochenta, cesando en su actual des
tino. 

Dado en Madrid a cuatro de diciembre de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 
El Ministro de Defensa, 

AGUSTÍN RODRÍGUEZ SAHAGUN 

(Del B. O. del Estado núm. 292, de 5-12-1980.) 
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O R D E N E S 

ESTADO M A Y O R DEL 
E J E R C I T O 

Secretaría General 

DISTINTIVO DEL E. M. E. 

15.572 
Orden 300/15.572/80 

A tenor de io dispuesto en 
la O. M. núm. 5.829, de fecha 17 de 
abri l de 1980 (D. O. núm. 95) , en su 
art ículo 3.°, párrafo pr imero, se con
cede el derecho al uso permanente del 
dist int ivo del Estado Mayor del Ejér
cito a los siguientes of ic iales: 

(58) Capitán de Ingenieros, diplo
mado de Estado Mayor, D. Luis Núñez 
Martínez. 

(59) Capitán de Infantería, diplo
mado de Estado Mayor, D. José Ber-
langa Reyes. 

(60) Otro, D. Juan Sánchez Ver
degay. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E. 
GABE1RAS MONTERO 

fïîtOIÎ 

15.573 

PUBLICACIONES 

Orden 333/15.573/80 

Agotada la pr imera edic ión 
del Manual M-3-4-9, «Obús 105/14», 
aprobado por Orden circular de 28 de 
junio de 1973 (D. . 0 . núm. 154), por 
la imprenta del Servicio Geográf ico 
del Ejérci to se procederá a la t i rada 
de una segunda edic ión de 3.000 ejem
plares, los cuales se pondrán a la 
venta al precio de 96 pesetas ejem
plar. 

Madr id, 4 de dic iembre de 1980. 

El Teniente General .1. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 

JEFATURA SUPERIOR DE 
PERSONAL 

Di ireccíón Je E menatila 

I Y El CURSO TEOR1CO-PACTI-
COS DE INVESTIGACIÓN MILI

TAR OPERATIVA 

Convocatoria 
15.574 

Orden 361/15.574/80 

1. Finalidad del curso 

Divulgar y dar a conocer las posi
bi l idades y forma de apl icac ión de la 
Invest igación Mil i tar Operativa en la 
resolución de los problemas que pue
dan plantearse en el Ejérci to. 

2. Lugar de desarrollo 

En el C. I. M. O., dependencias del 
Cuartel General de la JUJEM. 

3. Duración de los cursos 

I Curso.—Del 10 de enero de 1981 
al 24 del mismo mes. 

II Curso.—Del 28 de febrero al 14 
de marzo de 1981. 

4. Número de plazas 

Veinte para coroneles y tenientes 
coroneles de la Escala activa, distr i
buidos de la siguiente forma: 

Dieciocho para las Armas y Cuer
po de Intendencia. 

Dos para la Guardia Civi l . 

5. Normas de carácter particular 

Las publ icadas en la Orden de 30 de 
d ic iembre de 1975 (D. O. núm. 2 / 7 6 ) , 
modi f icadas y ampl iadas por la de 
9 de marzo de 1977 (D. O. núm. 59) y 
Orden 1.583/27/80. 

6. Forma de solicitar el curso 

6.1. Jefes de las Armas y Cuerpo 
de Intendencia: Las instancias de los 
pet ic ionar ios, debidamente documenta
das y cursadas por conducto regla
mentar io, tendrán un plazo de admi
sión de quince días naturales a part ir 
del siguiente al de la publ icación de la 
presente Orden, teniendo en cuenta 
los Organismos que deban darle cur
so, lo dispuesto en el art ículo 66, 
apartado uno, del Decreto 1.408/66 
(D. O. núm. 146), debiendo además 
estampar en el dorso de cada instan
cia, un sello de entrada con la fecha 
eri que ha tenido lugar y adelantar el 
jefe de l Cuerpo, Centro o Dependen
cia, receptor de la instancia, por te

legrama a la Di recc ión de Enseñanza-
la remisión de las presentadas en fe
cha próx ima a la terminac ión del 
plazo. 

En todo caso, las instancias infor
madas y documentadas deberán tener 
entrada en la Di recc ión de Enseñanza 
en e l t é r m i n o de los ocho días s iguien
tes- a la expi rac ión del plazo de pre
sentac ión. 

6.2. Jefes de la Guardia Civi l : Se
rán designados por el Director Gene
ral. Estas designaciones serán remit i 
das a la Dirección de Enseñanza an 
tes del 25 de d ic iembre de 1980. 

7. Devengos 

Los alumnos con derecho a I.R.E. 
devengarán por este concepto, lo pre
visto en el subapartado a) del aparta
do C) de la Orden de 18 de marzo de 
1975 (D. O. núm. 71 ) , modi f icada por 
la de 25 de enero de 1977 (D. O. nú
mero 19) . 

8. Programa 

Matemát icas Apl icadas, Nociones de 
Estadíst ica, Programación Lineal, Si
mulac ión, Teoría de Grafos y Pert, Teo
ría de Colas y Stocks, Teoría de Mues
tras, Test de Hipótesis, Programación 
Dinámica, Teoría de la Detección y 
Búsqueda, Corte y Ef icacia, Teoría de 
Juegos y Teoría de la Decis ión. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal. 
LLUCH COLOMINA 

INSTRUCCIÓN 
LA FORMACIÓN DE C 
Y SUBOFICIALES DE 

MENTO 

PARA 
CÍALES 

15.575 
Bajas 

Orden 361/11.575/80 

Por ap l icac ión de lo dispues
to en el anexo IV de la Orden de 12 
de febrero de 1972 (D. O. núm. 37 ) , 
que desarrol la el Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , 
causa baja en la I.M.E.C. el al férez 
de complemento que a cont inuac ión 
se relaciona, dejando de ostentar el 
empleo eventual que le fue conced ido 
por la Orden que también se ind ica, 
quedando en la s i tuación mil i tar que 
determina el caso y apartado en que 
es inc lu ido. 

CUERPO DE SANIDAD MILITAR 

Caso 1, apartado 1 

Don Pablo Díaz Vicente, del reem
plazo de 1976, Distr i to de Zaragoza, 
ascendido al empleo de alférez even-
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tual de complemento por O. C. de 10 
de febrero de 1978 (D . O. núm. 50 ) . 

Madr id , 3 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza,' 

ARAMENDI GARCÍA 

15.576 
Orden 361/15.576/80 

Por ap l icac ión de lo dispues
t o . e n el anexo IV. de la Orden de 12 
dé febrero de 1972 (D. O. núm. 37) * 
qué desarrol la él Decreto 3 0 4 8 / 7 1 , 
causa ba j a ren la I.M.E.C. el sargento 
de complemento que a cont inuac ión 
se re laciona, de jando de ostentar el 
empleo eventual que le fue conced ido 
por la Orden que también se ind ica, 
quedando en la s i tuación mi l i tar que 
determina el caso y apartado en que 
es inc lu ido. 

ARMA DE INFANTERÍA 

Caso T, apartado 1 

Don Rafael Ur ibarren Axpe, de l 
reemplazo de 1973, Distr i to de Zarago
za, ascendido al empleo de sargento 
eventual de comptemntó por O. C. nú
mero^ 2 4 2 / 6 / 8 0 . 

Madr id , 3 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Enseñanza, 

ARAMENDI GARCÍA 

í Dirección de Personal 

CASA DE S. M. EL REY 
Guardia Real 

Ascensos 
15.578 

Orden 362/15.578/80 

Por ex is t i r . vacantes y reuni r 
las cond ic iones que determina .la Or
den del Min is ter io de Defensa de 20 
de noviembre de 1979 (D. O. núme
ro 283) , se declara apto para el as
censo y. se asciende a los empleos que 
se ind ican, de los escalafones que sé 
mencionan, al personal de la Guardia 
Real que a cont inuación se re lac ionan, 
con la ant igüedad y efectos económi
cos que para cada uno se señala. 

ESCALAFÓN DÉ INFANTERÍA 

A brigada de la Guardia Real 

Sargento -p r imero de la Guardia 
Real D. Rodr igo F-eijoo Mour iño, con 
ant igüedad y efectos económicos de 
14 de noviembre de 1980. 

A sargento primero de la Guardia 
Real 

Sargento de la Guardia Real don 
Luis González Dorado, con ant igüedad 
y efectos económicos de 14 de no
v iembre de 1980. 

A cabo de la Guardia Real 

Guardia Real D. Luis Mart ín Gon
zález, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 14 de noviembre de 1980. 

ESCALAFÓN DE CABALLERÍA 

A cabo primero de la Guardia 
Real 

Cabo de la Guardia Real- D. José 
Calvo Díaz, con ant igüedad y efectos 
económicos de 14 de "nov iembre de 
1980r 

ESCALAFÓN DE AUTOMOVILISMO 

A subteniente de la Guardia Real \ 

se ind ican, de los escalafones que se 
menc ionan, al personal de la Guardia 
Real que a cont inuac ión se re lac ionan , , 
con la ant igüedad y efectos económi
cos que para cada uno se señala. 

ESCALAFÓN DE INFANTERÍA 

A teniente de la Guardia Real 

Br igada de la Guardia Real don 
Francisco Lorenzo Lorenzo, con anti
güedad y efectos económicos de 26 
d e noviembre de 1980. 

A sargento primero de la Guardia 
Real 

Sargento de la Guardia Real don 
Teodos ió Rojo Varona, con ant igüedad 
y efectos económicos de 23 de noviem
bre de 1980. 

, A sargento de la Guardia Real 
t • 

Cabo pr imero de la Guardia Real 
don Manuel Arcones García, con an
t igüedad y efectos económicos de 23 
de noviembre de 1980.^ 

A cabo de la Guardia Real 

Guard ia Real D. A le jo Ramírez Ra
mírez, con ant igüedad y efectos eco
nómicos de 23 de noviembre de 1980. 

ESCALAFÓN DE CABALLERÍA 

A cabo primero de la Guardia 
Real 

Cabo de la Guardia Real D. José 
Monja Navas, con ant igüedad y efec
tos económicos de 23 de noviembre 
de 1980'. 

ESCALAFÓN DE AUTOMOVILISMO 

A teniente de la Guardia Real 

Subteniente de la Guardia Real don 
Mar iano Sesé Saludas, con ant igüedad 
y efectos económicos de 26 d e noviem
bre de 1980. 

Br igada de la Guardia Real don 
Anton io García Encinas, con la misma 
ant igüedad y efectos económicos que 
el anter ior. 

A subteniente de la Guardia Real 

Br igada de la Guardia Real d o n 
Juan J iménez Vi l larreal , con ant igüe
dad y efectos económicos de 26 d e 
noviembre de .1980. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, -

GONZÁLEZ FUSTER 

Asimilaciones 

15.580 
Orden 362/15.580/80 

Por r e u n i r las cond ic iones 
exigidas en el ar t ículo 2.°,. apartado 
dos, de la Ley 44/1977 de 8 de jun io 

15.577 
Destinos 

Orden 362/15.577/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de teniente auxi l iar del Se
gundo Grupo u of ic ia les subal ternos 
de la Escala especia l d e jefes y of ic ia
les (de Mando ) , d,e cualquier Arma o 
Cuerpos de Intendencia, Sanidad, Far
macia y Veter inar ia, las cuales podían 
ser sol ic i tadas por tenientes de la 
Guardia Real del Segundo Grupo, exis
tentes en var ias Centros y Organis
mos, anunciadas de clase C, t ipo 9.° 
por Orden 362/13.629/80 (D. O. núme
ro 241) , se dest ina en preferencia vo
luntaria a la Zona de Reclutamiento y 

-Movi l izac ión núm. 11 ( M a n d r i d ) , al te
niente de la Guardia Real de l Segundo. 
Grupo D. Al fonso de Mart ín Alonso 
(30000) , de d isponib le forzoso en la 
1 . a Región Mi l i tar ( M a d r i d ) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

j GONZÁLEZ PUSTER 

Br igada de la Guardia Real don 
Rafael Cano Cruz, con ant igüedad y 
efectos económicos de 14 d e noviem-' 
bre de 1980. -

A sargento de la Guardia Real 

Cabo "pr imero de la Guardia Real 
don Juan Manuel Pérez Flores; con an
t igüedad y efectos económicos de 20 
de octubre de 1980. 

Madr id , 4 de d ic iembre ' de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

15.579 
Orden 362/15.779/80 

Por exist i r vacantes y reunir 
las condic iones que determina la Or
den del Min is ter io de Defensa d e 20 
dé noviembre de 1979 (D . O. núme
ro 283) , se dec lara apto para el as
censo y se asciende a los empleos que 
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(D. O. núm. 134), se concede la asimi
lación al empleo de br igada, con anti
güedad y efectos económicos de 12 
de sept iembre de 1980, al sargento 
Maestro de Banda de la Guardia Real 
D. Juan Viedma Hidalgo. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.581 
Orden 362/15.581/80 

De conformidad con lo dis
puesto en la Orden de 29 de octubre 
de 1964 (D. O. núm. 246) , se concede 
la asimi lac ión al empleo de sargento, 
con ant igüedad y efectos económicos 
de 12 de febrero de 1979, al cabo de 
Banda de la Guardia Real D. Cosme 
Ayuso Egido. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
E! General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Bajas 

15.582 
Orden 362/15.582/80 

Causa baja por gracia espe
cial en la Guardia Real, el guardia 
real con considerac ión de subof ic ial 
D. Luis Parri l la Ruiz-López, quedando 
en la s i tuación mil i tar que le corres
ponda y f i jando su residencia en la 1 . a 

Región Mil i tar (Madr id ) . 
Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

15.583 
Orden 362/15.583/80 

Causa baja por grac ia espe
cial en la Guardia Real, el guardia real 
José Luis Acei tuno de la Hi ja, quedan
do en la s i tuación mil i tar que le co
rresponda y f i jando su residencia en la 
1 . a Región Mil i tar. (Cáceres) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal. 

GONZÁLEZ FUSTER 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 

15.584 
Orden 362/15.584/80 

La Orden 12.463/239/78, por 
la cual le fue conced ida la Medal la de 
Sufr imientos por la Patria, con la pen
sión e indemnización correspondiente 
al guardia real D. Luis Romero López, 
de la Guardia Real de la Casa de 
S. M. el Rey, se entenderá ampl iada 
en el sent ido de que la pensión que 

perc ib ió aneja a la expresada recom
pensa, importe de la dieta reglamen
taría durante el per íodo de curac ión 
de las heridas, debe ser incrementada 
en t rescientas ochenta y t res mil dos
cientas ochenta pesetas (383.280,00) 
por nuevas hopi ta l idades causadas. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GOXZALEZ FUSTER 

ESTADO MAYOR 
Destinos 

15.585 
Orden 362/15.585/80 

Para cubr i r la vacante de co
ronel de cualquier Arma, d ip lomado ' d© 
Estado Mayor, Escala act iva, Grupo de 
«Mando de Armas», anunciada por Or
den 362/13.793/80 (D. O. núm. 245) , 
de l ibre des ignac ión, con preferencia 
para los d ip lomados de EMACON., 
existente en el Centro Super ior de 
Estudios de la Defensa Nacional (Ma
d r i d ) , para secretar io general técn ico , 
se dest ina con carácter vo luntar io al 
coronel de Art i l ler ía, d ip lomado de Es
tado Mayor, de la c i tada Escala y Gru
po. D. Enrique Mayorga de Mendoza 
(2186), del Estado Mayor Conjunto de 
la Junta de Jefes de Estado Mayor. 

Este desf ino no' produce vacante pa
ra el ascenso. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 
í¡ 

El Teniente General J. E . M. E.¡ 
GABEIRAS MONTERO 

INFANTERÍA 

Destinos, 
15.586 

Orden 362/15.586/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar
ma, Escala act iva, Grupo de «Dest ino 
de Arma o Cuerpo», anunciadas cla
se C, t ipo 9.°, en var ios Organismos 
por Orden 362 /13561/80 (D . O. nú
mero 239) , se dest inan, con el ca
rácter que se indica, a los coroneles, 
Escala act iva, Grupo de «Destino de 
Arma o Cuerpo» que se re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Plantilla eventual correspondiente a la 
I. G. 174-204 

Al Gobierno Militar de Badajoz 

Coronel de Infantería D. Femando 
Matador Sanz (4370) , d isponib le for

zoso en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de 
Badajoz (D. P. G. art. 45-d) . 

Al Gobierno Militar de Sevilla (Oficina 
de Información y Asuntos Sociales) 

Coronel de Infantería D. Eleuterio 
Torrero Rodríguez (4132) , d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Mil i tar, plaza 
de Sevil la (D. P. G. art. 45-d) . 

Al Gobierno Militar de Granada 

Coronel de Infantería D. José Serra
no Martínez (4087) , d isponib le forzo
so en la 9 . a Región Mil i tar, plaza de 
Granada. 

A la Junta Regional de Educación Fí
sica de Baleares 

Coronel d e Infantería D. Luis Matéu 
Gacias (2307) , d isponib le forzoso en 
Baleares, plaza de Palma de Mal lorca 
y agregado a la Capitanía General de 
Baleares (D, P. T. art. 46-b) . 

FORZOSOS 

Plantilla fija 

Al Gobierno Militar de Burgos 

Coronel de Infantería D. Francisco 
Belza y Ruiz de la Fuente (2874) , dis
ponib le forzoso en la 5 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Zaragoza. 

Plantilla eventual correspondiente a la 
I. G. 174-204 

Para juez del Juzgado Militar Eventual 
de Toledo 

Coronel d e Infantería D. Jul io A lca l 
de Prieto (3017) , d isponib le forzoso 
en la 3 . a Región Mil i tar, plaza de A l 
bacete. 

Madr id , 4 de d ic iembre d e 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.587 
Orden 362/15.587/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de jefes y of ic ia les de cual 
quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», existen
tes en var ios Centros y Organismos, 
anunciadas clase C, t ipo 9.°, por Or
den 362 /13628/80 (D. O. núm. 241 ) , y 
ampl iada la vacante de comandante 
existente en el Gobierno Mi l i tar de 
Toledo, por Orden 362 /13913 /80 («Dia
rio Oficial» núm. 247) , se dest inan, 
con el carácter que se indica, a los 
jefes y of ic ia les que a cont inuac ión se 
re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Platilla fija 

Al Gobierno Militar de Córdoba 

Capitán de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de' «Destino de Arma o Cuer
po», D. Car los López Pastor (9046) , 
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disponible" forzoso en la 2 . a Región Mi
l i tar, plaza de Córdoba y agregado al 
mismo Centro al que se le dest ina. 

Al Gobierno Militar de Albacete 

En vacante d e comandante , Escala 
act iva, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», capi tán de Infantería, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cuerpo», D. Francisco Sel ler Baeza 
(9336) , del Gobierno Mi l i tar de Gui
púzcoa (art . 41-d) . 

Al Gobierno Militar de León 

Capitán de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Dest ino dé Arma o Cuer
po», D. Demetr io San Mi l lán García 
(9617) , d isponib le forzoso en Ja 7 . a 

• Región Mil i tar, plaza de León y agre
gado al mismo Centro al que se le 
dest ina. v 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm. 77 (Oviedo) 

Capitán de Infantería, Escala act i 
va, Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», D. Bernardo Fernández Gutiérrez 
(9171) , d ispon ib le forzoso en la 7 . a 

Región Mil i tar, plaza de Oviedo. 

Plantilla eventual 

A la Jefatura Regional de Automovilis
mo de Canarias (Santa Cruz de Te

nerife) 

Teniente coronel d e Infantería, Esca
la act iva, Grupo de «Detsino de Arma 
o Cuerpo», D. A l f redo Gómez Cuti l las 
(6232) , d isponib le forzoso en Cana
r ias, plaza de Santa Cruz de Tener i fe 
y agregado al Cuartel General de la 
Capi tanía General de Canarias, 

PREFERENCIA FORZOSA , 

Plantilla fija 

A la Academia General Militar (Za
ragoza) 

Teniente coronel de Infantería, Esca
la act iva, Grupo" de «Destino de Arma 
o Cuerpo», D. Isidro Lloréns Amores 
(6524) , d isponib le forzoso en Cana
rias, plaza de Las Palmas de Gran Ca
naria y agregado al Gobierno Mil i tar 
dé d icha plaza. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Po>r delegación: 
El General Director .de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.588 
Orden 362/15.588/80 

Para cubr i r la-vacante de co
mandante' de la^ Escala act iva, Grupo 
de «Mando de .Armas», correspondien^-
te al cupo de Var ias Armas, as ignada 
al A rma de Infantería, a efectos de ni
velac ión de Escalas anunciada por Or
den núm. 362/12.207/80 (D. O. núme
ro 21.5), dé la clase C, t ipo 7.°, exis
tente en el Gobierno Mi l i tar d e Barce
lona, se dest ina con carácter volunta
rio al comandante d e Infantería, Esca
la 'act iva, Grupo de «Mando de Armas» 

D. Fel ipe Rérez' de la Iglesia (8913) 
del Centro de Instrucción de Reclutas 
n ú m . , 9, Campamento San Clemente 
de Sasebas, (Figúeras, Gerona) . 

Este dest ino produce contravacante. 
M a d r i d , . ! de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General ' 

Jefe Superior de Personal, 
LLUCH COLOMINA , 

15.589 
Orden 362/15.589/80 

Para cubr i r la vacante de te
niente de cualquier Arma, Escala ac
t iva Grupo de «Mando de Armas», 
anunc iada por Orden 362/12.996/80 
(D. O. - núm. 229) , c lase C, t ipo ^8.° 
existente en la Unidad de Instrucción 
dé la Academia de Sanidad Mil i tar 
(.Madrid), para profesor, inc lu ida en el 
Grupo XIV de Baremos, c o n preferen
cia para los que estén en posesión 
del Curso Informat ivo sobre pro tecc ión 
A. B. Q. se dest ina con carácter vo lun
tar io, al teniente de Infantería, Escala 
act iva, Grupo de «Mando de ' Armas» 
D. José de la Fuente Mínguez (10734) , 
de la III Bandera Paracaidista, s iendo 
su baremo de 37,25 puntos. 

Madr id , 4 d e d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal. 
LLUCH COLOMINA 

15.590 
" Orden 362/15.590/80 

> Para cubr i r vacantes de te
niente auxi l iar del segundo grupo u 
of ic ia les subal ternos de la Escala es
pecial de jefes y of ic ia les (de m a n d o ) , 
indist intamente, de cualquier Arma o 
Cuerpo de Intendencia, Sanidad, Far
macia y Veter inar ia, las cuales podían 
ser - sol ic i tadas por tenientes „ de la 
Guardia Real del segundo grupo, exis
tentes en var ios Centros y Organismos, 
anunciadas c lase . C, t ipo 9.°, por Or
den 362 /13629 /80 (D. O. núm. 241) , 
cor responde .ocuparlas parc ia lmente, 
con el carácter que se ind ica, a los 
of ic iales que se re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Plantilla fija 

A la Zona de Reclutamiento y Movili
zación núm- 21 (Sevilla) 

Teniente auxi l iar de Infantería don 
Francisco Galbarro Sosa (3403300) , 
d isponib le forzoso en la ' 1 . a Región 
Mil i tar, plaza de Madr id . 

Plantilla eventual 

Al Cuartel General de la Brigada de 
Infantería Motorizada XXII, Negociado 
de Documentaciones Personales (Jerez 

de la Frontera) Cádiz) 

"•Teneinte auxi l iar de Infantería D. Luis 
González Pozo (3498) , d isponib le for
zoso en la 2 . a Región Mil i tar, plaza de 
Algec i ras (Cád iz ) . 

- PREFERENCIA FORZOSA 

Plantilla fija 

A la Sección d.e Clasificación y Re
visión de Fuerteventura 

Teniente auxi l iar d e Infantería, don 
Ricardo Aguasca Amorós (3468) , dis-. 
ponib le toroso en Canarias y agrega
d o ^ ! Cuartel General de la Jefatura 
dé Tropas de Gran Canar ia. 
- Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por- delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.591 • 
Orden 362Í15.591/80 \ 

Para cubr i r las vacantes de 
subteniente o br igada de Infantería 
correspondiente al cupo de varias Ar
mas y asignadas al Arma, existente en 
la Base Pr incipal de las Fuerzas Aero-
móvi les de l . Ejérci to (Colmenar Vie jo, 
Madr id ) , anunc iada de clase C, t ipo 
7.° por Orden '362 /13 .451 /80 (D. O. nú
mero 238) , se dest inan con carácter 
voluntar ios a l os ,b r i gadas de Infante
ría D. Tirso Alvarez García (10443) , 
-de la Subsecretar ía de Defensa y don 
Gumers indo Parra Martí (10633) , del 
Regimiento de Infantería Flandes nú
mero 30; este ú l t imo queda agregado 
en su ant iguo dest ino; hasta la Incor
porac ión de su relevo, s in que esta 
agregac ión en n ingún caso pueda ser 
super ior a tres meses. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

I Por delegación: 
El Teniente General 

Jefe Superior de Personal, 
' LLUCH COLOMINA 

15.592 
Orden 362/15.592/80 

Por ap l icac ión del ar t ículo 55 
y por haberse acog ido al de recho de 
pet ic ión, se des t ina" con carácter vo
luntar io al Regimiento de Infantería 
Córdoba núm. 10 (Granada) , en plan
t i l la eventual, c lase C, t ipo 9.°, al br i 
gada de Infantería D. Gustavo Romero 
Correa (9509) , del Regimiento de In
fantería Motor izable Mal lorca núm. 13 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por'delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
15.593 

Orden 362/J5.593/80 

Clase C, t ipo 7.° , 
Próxima a producirse.Ja vacante de 

mando del Regimiento Mixto de Infan
tería España núm. 18 (Cartagena, Mur
c ia ) , se anuncia para ser cubier ta en-, 
t re coroneles del Arma de Infantería, 
Escala act iva. Grupo de «Mando de 
Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, remi-
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t idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admisión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
del siguiente al de la publ icación de 
esta Orden, debiendo tenerse en cuen
ta lo previsto en los art ículos 10 al 17 
del Reglamento de provisión de vacan
tes de 31 de d ic iembre de 1976 («Dia
rio Oficial» núm. 1 de 1977). 

Madr id, 5 de d ic iembre de 1980>-

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.596 
Orden 362/15.596/80 

15.594 
Orden 362/15.594/80 

Clase C, t ipo 7.°. 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa Grupo de «Mando de Ar
mas», correspondiente al cupo de Va
rias Armas, asignada a! Arma de Infan
tería, a efectos de nivelación de Esca
las, existente en la Jefatura Superior 
de Persona!, Di recc ión de Persona! 
(Mad r i d ) . 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles contados a part i r 
del siguiente al de la publ icac ión de 
de esta Orden en el «Diario Of ic ia l», 
deb iendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento para la provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77) . 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Clase B, t ipo 4.°. 
Segunda convocator ia . 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Var ias Armas, asignada al A rma de In
fantería, a efectos de nivelación de Es
calas, existente en la comis ión Geo
gráf ica de Canarias (Santa Cruz de 
Tener i fe ) , deb iendo los pet ic ionar ios 
estar d ip lomados en Geodesia. 

Documentac ión: Papeleta de pet i - , 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re-115.599 
mit idas al Cuartel General de! Ejérci to, 
Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: -Se conf i rma en el cargo de 
Diez días hábi les contados a part ir Ayudante de campo -del General de 

t ico del Ejérci to, al comandante de di
cha Arma (E. A . ) , Grupo de «Mando 
de Armas». D. Fernando López del 
Hierro Roma (8604) . Este jefe ocupa
rá vacante de comandante o teniente 
coronel de cualquier Arma, clase C, 
t i po 7.°, dé su Escala y Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo». 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director'de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Orden 362/15.599/80 

del siguiente al de la publ icac ión de 
de esta Orden en el «Diario Of ic ia l», 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 de l -Reg la 
mento para la provisión de vacantes 
de 31 de d ic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.597 
Orden 362/15.597/80 

15.595 
Orden 362/15.595/80 

Clase C, t ipo 7.a. 
Segunda "convocatoria. 
Una vacante de comandante de la 

Escala activa, Grupo de «Mando de 
Armas», correspondiente al cupo de 
Varias Armas, as ignada al Arma de 
Infantería, a efectos de nivelación de 
Escalas, existente en la Secretaría Téc
nica de la Di recc ión de Apoyo al Mate
rial de la Jefatura Super ior de Apoyo 
Logíst ico (Madr id ) . 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, re
mit idas al Cuartel General del Ejérci to, 
Dirección de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles contados a part ir 
del s iguiente ai de la publ icac ión de 
de esta Orden en el «Diario Of ic ial», 
debiendo tenerse en cuenta lo previsto 
en los art ículos 10 al 17 del Regla
mento para la provis ión de vacantes 
de 31 de dic iembre de 1976 (D. O. nú
mero 1 /77) . 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Clase C . t i p o 9.° 
Una de subteniente o br igada, exis

tente en el Regimiento de Infantería 
Flandes núm. 30 (Araca, V i to r ia ) . 

Para esta vacante se apl icará lo 
dispuesto en los art ículos 58 y 59 del 
v igente Reglamento de Destino, Orden 
5 .030/78 /80 . 

Los pet ic ionar ios quedan dispensa
dos del plazo de mínima permanen
cia en las cond ic iones señalas en los 
art ículos ind icados. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino, remit ida al Cuartel 
General del Ejérci to, Di recc ión de Per
sonal . '- v • 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Diez días hábi les, contados a part i r 
de! s iguiente al de la publ icac ión de 
la presente Orden en el «Diario Ofi
c ia l», debiendo tenerse en cuenta lo 
previsto en ios art ículos 10 al 17 so
bre provisión de vacantes, publ icado 
en la Orden 31 de d ic iembre de 1976 
(D. O. núm. 1 /77) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Brigada de Infantería, D. Juan García 
Siso, segundo Jefe de la Di recc ión de 
Enseñanza de la Jefatura Super ior 
de Personal, al comandante de Infan
tería (E. A . ) , Grupo de «Mando de Ar
mas» don Eutimio Pinar Piqueras 
(8907) , que desempeñaba d icho co
met ido en el anter ior dest ino del ci ta
do General . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTER 

Escala de complemento 

15.600 
Destinos 

Orden 362/15.600/80 

Para cubr i r la vacante de te
niente o alférez de complemento de 
cualquier Arma en serv ic io act ivo, o de 
los mismos empleos y Escala a jenos 
al serv ic io act ivo, existente- en el Juz
gado Mi l i tar Especial Permanente de 
la Ley del Automóvi l de La Coruña, 
plant i l la eventual (para Secretar io efe 
Causas) , anunc iada por Orden 3 6 2 / 
12.702/80 (D. O. núm. 223) , se des
t ina con carácter vo luntar io al a l fé re í 
de . complemento, a jeno al serv ic io ac
t ivo D. José Murado Aguiar, con resi
denc ia en la plaza de La Coruña. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.598 
Ayudantes 

Orden 362/15.598/80 

Se comf i rma en el cargo de 
Ayudante de campo del General de 
Br igada de Infantería D. Raimundo del 
Valle Almazán, Jefe de Vehículos de 
la Dirección de Apoyo al Material de 
la Jefatura Superior de Apoyo Logís-, 

15.601 

LA LEGION 

Retiros 

Orden 362/15.601/80 

Por cumpl i r la edad regla
mentaría el día 3 de febrero de 1981, 
se d ispone que en d icha fecha pase a 
la s i tuación de ret i rado, el cabo pri
mero legionar io Adelg i Carrero Cerve-
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ra^ del Terc io Don Juan de Austr ia, 
,3.° de La Legión, quedando pendiente 
del haber pasivo que le señale el Con
sejo Supremo, de Just ic ia Mil i tar, si 
procediere; previa propuesta reglamen
tar ia que se cursará a d icho al to Cen-
1ro. 

Madr id , 3 de d ic iembre d e 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

Por delegación: 

CABALLERÍA 
Destinos 

15.602 
Orden 362/15.602/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar
ma, Escala act iva, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», anunciadas de 
c lase C, t ipo 9.°, en var ios Organismos 
por Orden 362/13.561/80 (D . O. nú
mero 239) , se dest ina, con carácter 
voluntar io, p lant i l la f i ja, a la Junta Re
g iona l de Contratac ión de la 2 . a Región 
Mil i tar, Sevi l la, al coronel de Cabal le
ría de d icha Escala y Grupo D. Luis 
Benjumea Turmp (635) , ~de d isponib le 
forzoso en la 2 . a Región Mil i tar, plaza 
de Sevil la. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.603 
Orden 362/15.603/80; 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de jefes y of ic ia les de cual
quier Arma, Escala act iva, Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo», existen
tes en .varios Centros y Organismos, 
anunciadas de clase C, t ipo 9.°, por 
Orden 362/13 .628/80 ( D . O. núme
ro 241) , se dest ina con el carácter 
que s é ind ica, a los jefes de Cabal le
ría de la c i tada Escala y Grupo, que 
a cont inuac ión se re lac ionan: 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Plantilla fija 

A la Escuela Superior del Ejército 
(Madrid) 

Comandante D. Pablo Martínez Ro
m o (1280) , de ayudante de campo del 
Teniente General D. Ramón Cuadra 
Medina, voca l eventual del Consejo 
Super ior del Ejérc i to. 

Plantilla eventual 

A la Jefatura Regional de Automovi
lismo de la 3.a Región Militar (Va

lencia) 

Teniente coronel D. Anton io Gómez 
de Barreda y Casti l lo (1048) , de d is
ponible forzoso en la 3 . a Región Mi-

9 de d ic iembre de 1980 

litar, Valenc ia, y agregado al Gobier
no. Mi l i tar de d icha plaza ( D . P . T. ar
t ícu lo 46-b y D. P. G. art. 45-b) . 

Madr id , 4 d e d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

Cuerpo Auxiliar de Especialistas 
del Ejército 

Prórroga de edad 
15.604 

Orden 362/15.604/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ícu lo 12 de la Orden de 3 
de enero de 1958 (D. O. núm. 30), se 
concede prór roga de edad para el ret i 
ro, al of ic ia l y subof ic ia les-espec ia l is 
tas que a cont inuac ión se re lac ionan. 

Al férez especia l is ta paradista don 
Andrés de la Poza Fernández (103) , 
de la Delegación de Cría Cabal lar de 
las provinc ias de Barcelona y Gerona, 
hasta los c incuenta y ocho años. 

Subteniente especial is ta paradi s t a 
don Juan Bernabé López (170) , del 
Segundo Depósi to de Sementales (Sec
c ión de Canar ias) , hasta los c incuen
ta y c inco años. 

Otro, D. Moisés de la Poza López 
(172) , del Sépt imo Depósi to d e Se
mentales ' (Secc ión de Baeza) , hasta 
los c incuenta y cuatro años. 

Br igada especia l is ta paradista don 
Hig in io Morales Cruz (184) , de la De
legación de Cría -Caballar de las Pro
v inc ias de Granada y Jaén, hasta los 
c incuenta y c inco años. 

Otro, D. José Pérez García (187) , 
del Pr imer Depósi to de Sementales, 
hasta los c incuenta y t res años. 

Otro, D. Ángel Gil A lonso (200) , de 
la Inspecc ión de la 3 . a Región Pecua
ria, hasta los c incuenta y cuatro años. 

Otro, D. Anton io Nadales Gómez 
(211 ) , del Sépt imo Depósi to de Se
mentales, hasta los c incuenta y t res 
años. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZALEZ FUSTER 

ARTILLERÍA 

Bajas 
15.605 

Orden 362/15.605/80 

Pasa a efectos exclusivos de 
pensión, a la s i tuación de ret i rado, y 
a la mi l i tar que por su edad le co
rresponda, a part ir de l día. 30 de jun io 
de 1955, fecha en que causó la baja 
en el Ejérci to a vo luntad propia, el 
cabo pr imero de Art i l ler ía Francisco 
Cruz Inglada, deb iendo hacérsele por 
e l Consejo Supremo de Just ic ia Mi l i 
tar, el señalamiento del haber pasi-

1.063 

vo que le corresponda, si procediere, 
previa propuesta reglamentar ia qué se 
cursará a d icho A l to Centro. 

Madr id , 3 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INGENIEROS 
Destinos 

15.606 
Orden 362/15.606/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de coronel de cualquier Ar
ma», Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», anunciadas por Or
den 362/13 .561/80 ( D . . O . - n ú m . 239) , 
de clase C, t ipo 9.°, existentes en los 
Organismos que se ind ican, se dest ina 
con carácter voluntar io, p lant i l la f i ja , 
a la Junta Regional de Contratac ión de 
la Capitanía General de Baleares (Pal
ma de Ma l lo rca ) , al coronel de Inge
nieros, Escaía act iva, Grupo de «Des
t ino de Arma o Cuerpo», D. S imón 
Gual Truyol (637) , de d isponib le for
zoso en Baleares, guarn ic ión de Pal
ma de Mal lorca. 

Madr id , 2 d e . d i c i e m b r e de 1980. 

, Por delegación: 
El General Director de Personal , 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.607 
Orden 362/15.607/80 

Para cubr i r la vacante de ca
pitán de Ingenieros, Escala act iva, Gru
po de «Mando de Armas», anunc iada 
por Orden 362/13.164/80 (D. O. nú
mero 233) , de l ibre des ignac ión , 'p lan
t i l la eventual, para los que estén en 
posesión del d ip loma de Transmisio
nes, existente en la Jefatura de Trans
misiones de la 2 . a Zona de la Guardia 
Civil (Sev i l la) , se dest ina con carácter 
vo luntar io al capi tán de Ingenieros, Es
cala act iva, Grupo de «Mando de Ar
mas», D. M a n u e l B l a s c o Vadi l lo 
(2095) , del Batal lón de Transmisiones 
de Canarias, Plana Mayor de Mando. 

Este dest ino está comprend ido, a 
efectos de perc ibo de complemento 
por especial preparación técnica, en la 
Orden de 2 de marzo de 1973 («Dia-
rio Oficial» núm. 51) y ampl iac iones a 
l a ' misma. 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

El Teniente General J. E . M.E. , 
GABEIRAS MONTERO 

15.608 
Orden 362/15.608/80 

Para cubr i r parc ia lmente las 
vacantes de teniente auxi l iar ..del Se
gundo Grupo u of ic iales subal ternos de 
la Escala especia l de jefes y of ic iales 
(de Mando ) , indist intamente, de cual -
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quier Arma o Cuerpo de Intendencia, 
Sanidad, Farmacia y Veter inar ia, las 
cuales podían ser sol ic i tadas por te
nientes de la Guardia Real del Segun
do Grupo, anunciadas por Orden nú
mero 362/13.629/80 (D. O. húm. 214) , 
de clase C, t ipo 9.°, existentes en los 
Centros y Organismos que se ci tan, se 
destina con el carácter que se indica 
a los of ic iales de Ingenieros que a con
t inuación se re lacionan. 

PREFERENCIA VOLUNTARIA 

Plantilla fija 

Jefatura Superior de Apoyo Logistico, 
Dirección de Apoyo al Material, Jefatu

ra de Vehículos (Madrid) 

Teniente de Ingenieros, Escala espe
cial de jefes y of iciales (de Mando ) , 
don Joaquín Salado Lobo (170-EE), de 
la Dirección de Apoyo al Personal, Je
fatura Superior de Apoyo Logíst ico, Je
fatura de Sanidad. 

Cuartel General de la Brigada de Ca
ballería «Jarama» (Mayoría Centraliza

da) (Salamanca) 

Teniente auxi l iar de Ingenieros, Se
gundo Grupo, D. Pedro Al fonso Antú-
nez (1270), de disponible forzoso en 
la 7 . a Región Militar, guarnic ión de Sa
lamanca, y agregado al Regimiento de 
Zapadores de la Reserva General . 

FORZOSO 

Plantilla fija 

Zona de Reclutamiento y Movilización 
. número 41 (Barcelona) 

Teniente auxi l iar de Ingenieros, Se
gundo Grupo, D. Luis Sánchez Sánchez 
(1291), de disponible forzoso en la 
2 . a Región Militar, guarnic ión de Ceuta. 

Estos destinos t ienen carácter buro
crát ico a los efectos señalados en el 
apartado tres del art ículo 12 del Re
glamento que regula ¡as Escalas espe
cial y básica. 

Madr id, 2 de dic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.609 
Orden 362/15.609/80 

Para cubrir la vacante de sub
of icial de Ingenieros, anunciada por 
Orden 362/13.766/80 (D. O. núme
ro 244) , de clase B, t ipo 4.°, con 
ex igencia del t í tulo de Contro lador de 
Aeródromo y Aprox imación, existente 
en las F. A. M. E. T., Unidad de Heli
cópteros IV (El Copero, Sevi l la) , se 
destina, con carácter voluntar io, al sar
gento de Ingenieros D. Antonio Pérez 
Vargas (4175), de las F. A. M. E. T., 
Unidad de Hel icópteros I I . 

Este destino está comprendido a 
efectos de complemento por especial 
preparación técnica en la Orden de 2 
de marzo de 1973 (D. O. núm. 51) y 
ampl iac iones a la misma. 

Este dest ino t iene carácter de man
do a los efectos señalados en el apar
tado tres de l ar t ículo 12 del Regla
mento que regula las Escalas Especial 
y Básica. 

Madr id, 2 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
15.610 

Orden 362/15.610/80 

Clase C, t ipo 9.° 
1.—Jefatura de Ingenieros del Ejér

cito (Jefatura de Transmis iones) , con 
preferencia para d ip lomados en Trans
misiones, planti l la eventual. — Una de 
teniente* coronel de Ingenieros, Esca
la activa, Grupo de «Mando de Armas». 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino. 

Las papeletas serán remit idas al 
Cuartel General dei Ejérci to (Di recc ión 
de Personal) , en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publ icación de la pre
sente Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

INTENDENCIA 

Ascensos 
15.611 

Orden 362/15.611/80 

Por exist ir vacante y tener 
cumpl idas las condic iones que deter-
termina la Ley de 19 de abril de 1961 
(D. O. núm. ' 94) y Decreto de 22 de 
d ic iembre de 1966 (D. O. núm. 11 , de 
1967), se declara apto para el ascen
so y se asciende al empleo de tenien
te coronel , con ant igüedad de 4 de 
d ic iembre de 1980, a! comandante de 
Intendencia (E. A . ) , Don Eusebio Cla-
vería Martínez (1087), de la Jefatura 
de Asuntos Económicos de la Direc-" 
c ión de Servicios Generales, para la 
Sección del Detall y Contabi l idad de 
la Jefatura Superior de Apoyo Logís
t ico, quedando en la s i tuación de dis
ponible forzoso en la 1 . a Región Mil i 
tar, Madr id, y agregado a dicha De
pendencia. Esta agregación termina el 
día 5 de marzo, de 1981, o antes si 
le corresponde dest ino de cualquier 
carácter. 

Este ascenso no produce vacante 
por modi f icac ión de planti l las. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

SANIDAD MILITAR 

Retiros 
15.612 

Orden 362/15.612/80 

Se concede el retiro vo lunta
rio, según lo dispuesto en el artículo; 
17 del Reglamento para la ap l icac ión 
de la Ley de Derechos Pasivos del per
sonal mil i tar aprobado por Decreto nú
mero 1599/72, de 15 de junio («Diar io 
Oficial» núm. 149) , al teniente médico, 
Escala act iva, del Cuerpo de Sanidad 
Mil i tar, D. Armando L ó p e z Sánchez 
(2208) , del Regimiento de Art i l ler ía de 
Campaña núm. 22, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Just ic ia Mi
litar el señalamiento de haber pasivo, 
si procediere, en razón de sus años de 
servic io. 

De acuerdo con lo establecido en el 
ar t ículo tercero del Decreto 3048/1971 
(D. O. núm. 290) , causa alta en la 
Escala de complemento de su Cuerpo 
y queda en la s i tuación de ajena al 
servicio act ivo en la 1 . a Región Mi l i 
tar, plaza de Madr id . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal.., 

GONZÁLEZ FUSTER 

MÚSICAS MILITARES 
Destinos 

15.613 
Orden 362/15.613/80 

En apl icac ión de lo dispuesto 
en el art ículo 58 del vigente reglamen
to para provisión de. vacantes (Orden 
5 .030/78/80) y para cubrir las vacan
tes anunciadas de clase C, t ipo 9.°, 
por Orden 362/14.863/80 (D. O. núme
ro 267) , pasan dest inados con carác
ter forzoso los subof ic ia les que a con
t inuación se relacionan y a las Unida
des que también se ind ican. 

A la Música del Gobierno Militar de 
Bilbao, agregada al Regimiento de In

fantería Garellano núm. 45 (Bilbao) 

Sargento músico D. Inocencio Parra 
Agui lera (1131), de la Música de la 
Comandancia Mil i tar de Jaca, agrega
da al Regimiento Cazadores de Al ta 
Montaña Gal ic ia núm. 64 (sax-a l to) . 

A la Música del Gobierno Militar de, 
San Sebastián, argegada al Regimiento 
Cazadores de Montaña Sicilia núm. 67 

(San Sebastián) 

Sargento músico D. Juan R. Galbís 
Gregor i (1184) , de la Música del Ter-
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c ió Duque de Alba, 2.° de La Legión 
(bombard ino ) . 

Estos subof ic ia les quedan sujetos a 
la serv idumbre y benef ic ios del art ícu
lo 59, publ icado en la Orden c i tada en 
pr imer lugar. 

La incorporac ión se efectuará con 
carácter urgente, de acuerda con lo 
dispuesto en el ar t ículo 52 del Regla
mento para provis ión de vacantes, s in 
que se tenga en cuenta lo dispuesto 
en el párrafo 2.° de d icho ar t ícu lo . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General. Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

VARIAS ARMAS 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

15.614 
Orden 362/15.614/80 | 

Como comprend idos en los 
ar t ículos 6 -y 8 del Reglamento apro
bado por Decreto 2422/1975, de 23 de 
agosto (D . O. núm. 251), se concede 
la Medal la de Sufr imientos por ! a Pa
tr ia, con las cant idades que a gada 
uno sé señala, importe de la pensión 
d ia r ia equivalente a la d ie ta reglamen
tar ia durante el per íodo de curac ión 
de las heridas y la indemnización por 
una sola vez al jefe y of ic ia l que a 
cont inuación se relaciona: 

Corone! de Infantería D. Ramón Val 
verde dé la Guardia (3713), en situa
c ión de disponib le en la 3. a Región Mi 
litar, plaza de Murcia.- Herido el día 30 
de sept iembre de 1978. Debe perci 
bir la pensión de trescientas ochenta y 
una mil t rescientas pesetas (381.300). 
y la" indemnización de cuarenta y tres 
mil seiscientas ve int iocho p e s e t a s 
(43.628). . 

Teniente de Art i l ler ía D. Aurel io Gar
cía Díaz (5256), de la Br igada Para
caid ista. Herido el d ía 6 de jun io dé 
1980. Debe perc ib i r la pensión de cien
to c incuenta 'y c inco mil doscientas no
venta pesetas (155.290) y la indemni
zac ión de veint iuna mil cuatrocientas 
c inco pesetas (21.405). 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
E l General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15 615 
\ " Orden 362/15.615/80 

Como comprend idos én -los 
art ículos 6 y 8 del Reglamento apro
bado, por Decreto 2422/1975, de 23 de 
agosto (D. O. núm. 251), se concede 
la Medal la de Sufr imientos por la Pa
tr ia, con las cant idades que a cada 
u n o se señala, importe de la pensión 
d ia r ia equivalente a la dieta regiamen-

9 de d ic iembre de 1980 

tar ia durante el per íodo de curac ión 
de las heridas y la indemnización por 
una sola vez al personal que a cont i 
nuac ión se relaciona: 

Sargento pr imero de Infantería don 
Emi l io Moreno Candelar io (11319), de 
la Br igada Paracaidista. Herido el día 
3 de marzo de 1978, s iendo sargento. 
Debe perc ib i r la pensión de cuatroc ien
tas noventa y nueve mil setecientas pe
setas (499.700) y la indemnizac ión de 
treinta y una mil cuatrocientas seten
ta y siete pesetas (31.477). 

Sargento, pr imero de Ingenieros don 
Mar iano Laguna Pedraza (3376), de la 
Compañía de Pol ic ía Mi l i tar núm. 2. 
Herido el día 23 de mayo de 1980. 
Debe percibir la pensión de ciento 
ochenta mil s e i s c i e n t a s pesetas 
(Í80.600) y la indemnización de doce 
mil cuatrocientas ochenta y se is /pese-
tas (12.486). 

Sargento pr imero de la Guardia Real 
don Vicente Vera Balsera, de la Guar
dia Real de la Casa de S. M. el Rey. 
Her ido el d ía 28 de marzo de 1980. 
Debe percibir la pensión de doscien
tas catorce mil doscientas pesetas 
(214.200), y la indemnización de vein
t icuatro mil novecientas setenta y dos 
pesetas (24.9/2). 

Guardia real Jesús Gil Gal lardo, de 
la misma. Herido el día 19 de noviem
bre de 1979. Debe perc ib i r la pensión 
de t rescientas sesenta y jse is mil nove
cientas diez peseta (376.910) y la in
demnizac ión de veint icuatro mil dos
cientas t rece pesetas (24.213). 
. Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General-Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Vacantes 
15.616 

Orden 362/15.616/80 

Clase C, t ipo 9.° 
De coronel de cualquier Arma, Es

cala activa, Grupo de «Arma o Cuer
po», existentes en los Centros y Or
gan ismos que a cont inuac ión se rela
c ionan. 

Plantilla fija 

1.—Subinspección de la 1 . a Región 
Mi l i tar (Secc ión de Contabi l idad y 
Asuntos Generales) (Mad r i d ) .—Una . 

2.—Gobierno Mi l i tar de Va l lado l id .— 
Una. 

Plantilla eventual correspondiente a 
la I. G. 174/204 

3.—Gobierno Mil i tar del Campo de 
Gibraltar; para la Of ic ina de Informa
c ión y Asuntos Sociales (Algeci ras, 
Cád iz ) .—Una. 

4.—Comandancia Mi l i tar del Campo 
de Maniobras de San Gregor io (Zara-, 
goza).—rUna. 

5.—Gobierno "Mil i tar de Zaragoza.-— 
Dos. y • 

6.—Junta Regional de Contratac ión 
de la 5.a Región Mil i tar (Za ragoza ) .— 
Una. 
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7.—C. G. dé la 2. a Jefatura de Tro
pas de l a '5 . a Región Mi l i tar (Huesca) . 
Una. 

8.—Juzgado Mil i tar E , v e n t u a l de 
Huesca.—Una. 

9.—Gobierno Mi l i tar de Valladolid, 
para jefe de la Of ic ina de In formac ión 
y Asuntos Soc ia les .—Una. 

Para el Arma dé Artillería 

10.—Jefatura de Ar t i l le r ía de la 5.a 

Región Mil i tar (Za ragoza ) .—Una . 
Documentac ión: Papeleta de pet i 

c ión de dest ino, que se remi t i rá al 
Cuartel General del Ejérc i to, D i recc ión 
de Personal . 

Plazo de admis ión . de papeletas: 
Quince días hábi les, con tados a partir 
del d ía siguiente al de la fecha de pu 
bi icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l» . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.617 
Orden 362/15.617/80 

' • Clase C, t ipo 7.° 1 

Una de \ coronel de cualquier A rma, 
Escala act iva, Grupo de «Dest ino de 
Arma o Cuerpo», plant i l la eventual co
rrespondiente a la I. G. 174/204, as ig
nada a la Residencia de jefes y o f ic ia
les de Burgos. 

Documentac ión: Papeleta de pet i 
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General de l Ejér
ci to, D i recc ión de Personal . 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábi les, contados a par
t i r del d ía siguiente al de la fecha de 
publ icac ión de la presente Orden e n 
el «Diario Of ic ia l». 

Por delegación: 
Él General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.618 
Orden 362/15.618/80 

Clase C, t ipo 9.° . 
De jefes de cualquier A rma, Escala 

act iva, Grupo de «Dest ino de A rma o 
Cuerpo», existentes en los Centros y 
Organismos que ~e. cont inuac ión se re
lac ionan. 1 

Plantilla fija 

1.—Escuela Super ior de l E jérc i to 
(Mad r i d ) .—Una de comandante . 

2.—Academia Especial Mi l i tar (Ma
d r i d ) .—Dos de teniente corone l o co
mandante. •£ 

3.—Academia General Mi l i tar (Zara 1-
goza ) .—Dos de teniente corone l o co
mandante. 

4.—inst i tuto Pol i técnico núm. 2 (Ca-
latayud, Za ragoza ) .— Una de ten ien
te corone l y una de comandante . 

5.—Gobierno Mil i tar de Huesca .— 
Una de comandante. 
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Plantilla eventual correspondiente a 
la I. G. 174/204 

6.—Juzgado Mil i tar Eventual de Cá-
ceres.—Una de teniente coronel . 

7.—Juzgado Mil i tar Eventual de Pla-
sencia (Cáceres) . — Una de teniente 
coronel . 

8.—Juzgado Mil i tar Eventual de Cór
doba.—Una de teniente coronel . 

9.—Juzgado Mil i tar Eventual de Al-
geciras (Cád iz ) .—Una de teniente co
ronel. 

10.—Junta Regional del Recreo Edu
cativo del Soldado de la 4 . a Región 
Mil i tar (Barbe lona) .—Una de teniente 
coronel . 

11.—Secretaría de Just ic ia de la 5. a 

Región Mil i tar (Zaragoza) .—Una de 
teniente coronel . 

12.—Centro Regional de Mando de 
la 5 . a Región Mil i tar (Zaragoza) .—Una 
de teniente coronel . 

13.—Jefatura Regional de Automovi
lismo de la 5. a Región Mil i tar (Zarago
za)..—Una de teniente coronel . 

1'4.—Comandancia Mil i tar del Campo 
de Maniobras de San Gregorio (Zara
goza) .—Una de ten iente-coronel . 

15.—Comandancia Mil i tar de J a c a 
(Huesca) .—Una de teniente coronel . 

16.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 54 (Huesca) .—Una de 
teniente coronel . 

17.—Zona de Reclutamiento y Movi
l ización núm. 51 (Zaragoza) .—Una de 
comandante. 

18.—Juez del Juzgado Mil i tar Even
tual de Palencia.—Una .de teniente co
ronel. Puede ser sol ic i tada por corone
les que serán dest inados en defecto de 
pet ic ionar ios. 

19.—Cuar te l -Genera l de la Coman
dancia General de Meli l la (Mayoría 
Centra l izada) .—Una de teniente coro
nel. 

20.—Caja de Reclutas núm. 901 (Me
l i l la ) .—Una de comandante. 

21.—Secretar io de la Junta Regional 
de Educación Física de la 9. a Región 
Mil i tar (Granada) . — Una de teniente 
coronel . 

22.—Gobierno Mil i tar de Las Palmas 
de Gran Canaria.—Dos teniente coro
nel y c inco de comandante. 

23.—Sección de Clasi f icación y Revi
sión de Fuerteventura.—Una de co
mandante. 

Para el Arma de Ingenieros 

24.—Jefatura de Ingenieros de la 2 . a 

Región Mil i tar (Sevil la) <—Una de te
niente coronel . 

25.—Jefatura de Ingenieros de la 5. a 

Región Militar (Zaragoza) . — Una de 
teniente coronel . 

La vacante de juez del Juzgado Mil i
tar Eventual de Palencia tendrán pre
ferencia para ocupar la los que acredi 
ten poseer el t í tulo de apti tud para fun
ciones judiciales, debiendo acompañar, 
junto con la papeleta de pet ic ión de 
destino, la Ficha-resumen. 

Las vacantes de los Juzgados Mil i i -
tares Eventuales de Algeciras y Córdo
ba pueden ser sol ic i tadas eventualmen-
te por coroneles de la Escala activa, 
Grupo de «Destino de Arma o Cuer
po», que podrán ser dest inados en de

fec to de pet ic ionar ios del empleo pa
ra el que se anuncian. 

Las vacantes de comandante para 
el Gobierno Mil i tar de Las Palmas de 
Gran Canaria pueden ser sol ic i tadas 
por comandantes de cualquier Arma de 
la Escala especial de jefes y of ic iales 
(de M a n d o ) , que podrán ser destina
dos en defecto de pet ic ionar ios de los 
empleos para los que se anuncian. 

La vacante de secretar io de la Junta 
Regional de Educación Física de la 
9 . a Región Mil i tar (Granada) tendrán 
preferencia para, ocupar la aquel los que 
acredi ten estar en posesión del t í tulo 
de Educación Física. 

Los dest inos voluntar ios se harán 
con preferencia para el empleo y Es
cala al que corresponden las vacantes, 
los de preferencia forzosa y. forzosos, 
exclusivamente con los del empleo y 
Escala a que pertenecen las mismas, 
por lo que no se deben sol ic i tar en 
preferencia forzosa vacantes de em
pleo dist into al ostentado. 

Las vacantes de teniente coronel 
pueden ser sol ic i tadas por comandan
tes de la Escala activa, Grupo de «Des
t ino de Arma ó Cuerpo», y las de co
mandantes, por tenientes coroneles y 
capitanes de la misma Escala y Gru
po, que podrán ser dest inados en de
fecto de pet ic ionar ios para los que se 
anuncian y serán asignadas por este 
orden. 

Para la vacante de la Jefatura Re
gional de Automovi l ismo de la 5 . a Re
gión Mil i tar (Zaragoza) , las preferen
cias para ocupar la será por el siguien
te orden: 

1.° Especial istas en Automovi l ismo. 
2.° Aptos en Automovi l ismo. 
Los que por pase al Grupo de «Des

t ino de Arma o Cuerpo» hayan obteni
do destino forzoso en guarnic ión dis
t inta a aquel la en la que se produjo 
el cambio de Grupo y poster iormente 
por ascenso hubieran obtenido otro 
destino forzoso, podrán sol ic i tar las va
cantes anunciadas en la guarnic ión 
donde se produjo el pase al Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» siempre 
que no hayan obtenido el cambio de 
exención .para retorno a la guarnic ión 
donde se produjo el ascenso. 

Los pet ic ionar ios están obl igados a 
indicar en su papeleta de pet ic ión de 
dest ino la clase de planti l la, empleo y 
número de orden de las vacantes soli
ci tadas. 

Documentac ión: Papeleta de peti
ción de destino, que se remit irá al 
Cuartel General del Ejérci to, Dirección 
de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la fecha de pu 
b l icac ión de !a presente Orden en ei 
«Diario Of ic ial». 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.619 
Orden 362/15.619/80 

Libre designación. 
Dos de teniente coronel de cualquier 

Arma, Escala act iva, Grupo de «Desti
na de Arma o Cuerpo», existentes en 
la Comisión Mixta de Servicios Civi les 
(Mad r i d ) . 

Estas vacantes pueden ser sol ic i ta
das por comandantes de cualquier Ar
ma, Escala act iva. Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», que" podrán ser 
dest inados en defecto de pet ic ionar ios 
del empleo para el que se anunc ian. 

Documentac ión: Papeleta de pet i
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t i r del día siguiente al de la fecha de 
'publ icación de la presente Orden en 
el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
Ei General Director (le Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.620 
Orden 362/15.620/80 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de teniente coronel "o coman

dante de cualquier Arma, Escala act i 
va, Grupo de «Mando de Armas», exis
tente en el Cuartel General de la Jun
ta de Jefes de Estado Mayor, para el 
Departamento del Servicio Central de 
Movi l ización, con preferencia para los 
d ip lomados de Estado Mayor, con cual
quiera de los t í tulos de L icenciados en 
Derecho, Estadíst ica, Informática, Psi
cología o Ciencias de la Informática, 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión: Quince días há
biles, "contados a partir del siguiente 
al de la fecha de publ icac ión de la 
presente Orde en el «Diario Of ic ia l». 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.621 
Orden 362115.621180 

Clase C, t ipo 7.° 
Una de comandante de cualquier Ar

ma, Escala activa, Grupo de «Destino 
de Arma o Cuerpo», para gobernador 
del Fuerte de María Crist ina (Me l i l l a ) . 

Esta vacante podrá ser so l ic i tada 
por teniente coroneles del Grupo de 
«Destino de Arma o Cuerpo» y capi 
tanes del mismo Grupo, quienes por 
este orden podrán ser dest inados en 
defecto de pet ic ionar ios del empleo y 
Grupo para el que se anuncia. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de dest ino y Ficha-resumen,, que 
se remit i rá al Cuartel General del Ejér
ci to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admisión de papeletas: 
Quince días hábiles, contados a par
t ir del siguiente al de la fecha de pu-
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b l icac ión de la presente Orden en el 
«Diario Of ic ia l». 

Madr id , 4 de dicieir.bre de 1980. 

' • Por "delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

15.622 
Orden 362/15.622/80 

Libre des ignación. 
Una de capi tán de cualquier Arma, 

preferentemente de Infantería o Caba
l lería, Escala activa, Grupo de «Man
do de Armas», existente en e l . Cuer
po de Pol icía Nacional , para el, mando 
de la 9 . a Compañía de la Reserva Ge
neral, con base en La Coruña. 

Los pet ic ionarnos de esta vacante 
quedan dispensados del plazo dé mí
n ima permanencia en sus dest inos. 

Documentac ión: Papeleta de peti
c ión de destino"" y Ficha-resumen, que 
se remit irá al Cuartel General del Ejér
c i to, Di recc ión de Personal. 

Plazo de admis ión de pet ic iones: 
Diez días hábiles, contados a part i r 
de! siguiente al de la publ icac ión de 
esta Orden en el «Diario Of ic ia l». 

Madrid,. 4 de d ic iembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

Distintivos 
15.623 

Orden 362/15.623/80 

Por reunir las condic iones 
que determina la Orden de 16 de ju l io 
de 1948 (D. O. núm. 164) , se concede 
el derecho al uso del dist int ivo de Per
manencia en Unidades de Montaña, 
con adic ión de barras que se indican, 
a los jefes, of ic iales y subof ic ia les que 
a cont inuación se re lac ionan. 

Del Regimiento Cazadores de Alta 
Montaña Valladolid. núm. 65 

Teniente coronel de Infantería don 
Luis Sanz Gutiérrez. Adic ión de una 
barra verde a dos de igual co lor y tres 
doradas que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Antonio Morenp Laborda. 
Ad ic ión de una barra verde a otra de 
igual color y c inco doradas que con 
el dist int ivo posee. 

Otro, D. Joaquín Carrasco Ramos 
Adic ión de una barra verde a tres de 
igual co lor y cuatro doradas que con 
el dist int ivo .posee. 

Comandante de Infantería D. Santia
go Herrero Pardo. Dist int ivo con diplo
ma de Esquiador-Escalador y adic ión 
de catorce barras verdes, debiendo 
susti tuir diez de ellas por dos barras 
doradas. 

Otro, D. Luis Esquíroz Medina. Adi
c ión de una barra verde a cuatro de 
igual color y dos doradas que con el 
dist int ivo posee, debiendo sust i tuir las 
verdes por otra barra dorada. 

Otro, D. Luis García de Rivas. Adi

c ión de una barra verde a cuatro de 
igual co lor y tres doradas que con el 
dist int ivo posee, debiendo sust i tuir las 
verdes por otra barra dorada. 

Otro, D. Rafael Fuertes Berto l ín. Adi
c ión de una barra verde a cuatro de 
igual color y tres doradas que con el 
dist int ivo posee, debiendo sust i tuir Us 
verdes por otra dorada. 

Capitán de Infantería D. Fernando 
Rivera Rey D'Harcourt. Ad ic ión de una 
barra verde a dos de igual color y una 
dorada que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. José Martín Blesa. Ad ic ión 
de una barra verde a una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Leonardo Frías Manchado. 
Ad ic ión de una barra verde a cuatro de 
igual color que con el dist int ivo posee, 
debiendo susti tuir las por una barra do
rada. 

Otro", D ; T o m á s Francés Sánchez. 
Ad ic ión de una barra verde a tres de 
igual color y tres doradas que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, D. Francisco A l b a Corvinos. 
Ad ic ión de una barra verde a otra de 
igual co lor y una dorada que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, D. Amanc io A l o n s o Alvarez. 
Ad ic ión de una barra verde a tres de 
igual color que con el dist int ivo posee. 

Capitán capel lán D. Ángel Bolsas Ve
lazquez. Ad ic ión de una barra verde a 
tres de igual color que con el dist int i 
vo posee. 

Capitán auxi l iar de Infantería D. Ma
rio Cristóbal Latorre. Ad ic ión de una 
barra verde a tres de igual color y cua
tro doradas que con el dist int ivo po
see. 

Capitán de Infantería (E, de comple
mento) D. Enrique Nievas Pérez. Adi
ción de una barra verde a una dorada 
que con el dist int ivo posee. 

Teniente de Infantería (E. E. de man
do) D. José Al f ranca Mur i i lo . Ad ic ión 
de una barra verde a otra de igual co
lor y una dorada que con el dist int ivo 
posee. 

Otro, D. Rafael Mantero Palacios. 
Ad ic ión de una barra verde a otra de 
igual co lor y tres doradas que con el 
dist int ivo posee. 

Teniente auxil iar de Infantería D. Ma
nuel Pueyo Navarro. Ad ic ión de una 
barra verde a dos de igual co lor y cua-
t ro d o r a d a s que con el dist int ivo 
posee. 

Otro, D. Ale jandro Serrano Carrete
ro. Ad ic ión de dos barras verdes a dos 
de igual color y dos doradas que con 
el dist int ivo posee. 

Otro, D. Vi rg i l io Ar ias Lodos. Adi
c ión de una barra verde a tres de igual 
color y cuatro doradas que con e! dis
t int ivo posee. 

Otro, D. Isaac Arr ibas Conte jo. Adi
c ión de una barra verde a una dorada 
que con el dist int ivo posee. 

Subteniente de Infantería D. Jesús 
González Bahíl lo. Ad ic ión de una barra 
verde a tres de igual color y dos dora
das que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Antonio Rubio Ledesma. Adi
ción de una barra verde a tres de igual 
co lor y dos doradas que con el dist in
t ivo posee. 

Br igada de Infantería D. Maximino 
González Jul ián. Ad ic ión de una barra 

verde a dos de igual co lor y dos dora
das que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Miguel Bueno Momprade. 
Ad ic ión de una barra verde a tres de 
igual co lor y una dorada que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, D. Eduardo Bustos Pérez. Adi
c ión de una barra verde a dos doradas 
que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Sant iago Simón Alvela. Adi 
c ión de una barra verde a tres de igual 
color que con el dist int ivo posee. 

Maestro de Banda de Infantería, asi
mi lado o br igada, D. Pedro González 
del Corra l . Ad ic ión de una barra verde 
a otra de igual co lor y cuatro doradas 
que con el dist int ivo posee. 

Sargento pr imero de Infantería don 
José Encontra Herranz. Ad ic ión de una 
barra verde a una dorada que con el 
dist int ivo posee. 

Otro, D. Mario Cristóbal Catevi l la. 
Ad ic ión de una barra verde a cuatro 
de igual color que con el dist int ivo po
see, debiendo susti tuir las por una ba
rra dorada. 

Otro, D. José Conde Soladana. Adi
c ión de una barra verde a una dorada 
que con ei dist int ivo posee. 

Otro, D. Miguel Almazán Rubio. Adi 
c ión de una barra verde a tres de igual 
co lor que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Miguel Serrano Rodríguez. 
Ad ic ión de una barra verde a cuatro 
de .igual color que con el dist int ivo po
see, debiendo susti tuir las por una ba
rra dorada. 

Otro, D. Ramón Riobó Estévez. Adi
c ión de una barra verde a una dorada 
que con el dist int ivo .posee. 

Otro, D. Ángel J iménez López. Adi
c ión de una barra verde a una dorada 
que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Maximino González Mosque
ra. Ad ic ión de una barra verde a cuatro 
de igual co lor que con el dist int ivo po
see, debiendo susti tuir las por una ba
rra dorada. 

Otro, D. José García Pallas. Ad ic ión 
de una barra verde a una dorada que 
con el dist int ivo posee. 

Sargento de Infantería D. Miguel La-
rruga Masueras. Ad ic ión de una barra 
verde a cuatro de igual color que con 
el dist int ivo posee, debiendo sustituir
las por una barra dorada. 

Otro, D. Miguel Ramos Cir ia. Adi
c ión de una barra verde a tres de igual 
color que con el dist int ivo posee. 

Del Regimiento Mixto de Ingenieros 
número 4 

Teniente coronel de Ingenieros don 
Manuel Ramírez de Arel lano Hervel la. 
Ad ic ión de una barra verde a otra de 
igual co lor y dos doradas que con el 
dist int ivo posee. 

Comandante de Ingenieros D. José 
las Heras Conde. Ad ic ión de una barra 
verde a dos de igual co lor y dos do
radas que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Ismael Cherta Sanz. Ad ic ión 
de una barra verde a cuatro de igual 
color que con el dist int ivo posee, de
biendo susti tuir las por una barra do
rada. 

Capitán de Ingenieros D. Francisco 
Alcázar Andréu. Ad ic ión de una barra 
verde a una dorada que con el distin
t ivo posee. 
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Otro, D. José Julve Col l . Ad ic ión de 
una barra verde a tres de igual color 
y una d o r a d a que con el dist int ivo 
posee. 

Capitán auxi l iar de Ingenieros D. Jo
sé Peña Calderón. Ad ic ión de una ba
rra verde a dos de igual color y una 
dorada que con el dist int ivo posee. 

Teniente auxi l iar de Ingenieros don 
Eladio Gómez Grande. Ad ic ión de u¡¡a 
barra verde a dos de igual color y dos 
doradas que con el dist int ivo posee. 

Otro, D. Isidoro Vi l loría Gajate Adi 
c ión de una barra verde a tres de igual 
color y tres doradas que con el dist in
t ivo posee. 

Teniente de Ingenieros (E. de com
plemento) P, J u a n Jiménez Góme^. 
Ad ic ión de una barra verde a cuat .o 
de igual color y una dorada que con e! 
dist int ivo posee, debiendo sustituir las 
verdes por otra barra dorada. 

Teniente especial ista D. Juan Oses 
Mas. Adic ión de una barra verde a dos 
de igual color y dos doradas que con 
el dist int ivo posee. 

Subteniente especial ista D. Antonio 
Pons Pons. Ad ic ión de una barra ver
de a dos de igual co lor y dos dora
das que con el dist int ivo posee. 

Maestro de Banda de Ingenieros, asi
mi lado a subteniente, D. Félix Saía7-ar 
Pórtela. Adic ión de una barra verde a 
una dorada que con el dist int ivo posee. 

Br igada de Ingenieros D. Pedro Mo
ra Orozco. Adic ión de una barra ve ide 
a tres de igual color que corce l dist in
t ivo posee. 

Otro, D. Manuel Benííez Domínguez. 
Distint ivo con adic ión de tres barras 
verdes. 

Sargento primero'' de Ingenieros don 
Alberto López Val lejo. Adic ión Üe und 
barra verde a una dorada que con e! 
d ist int ivo posee. 

Sargento pr imero especial ista D. Jai
me Fortes Pousa. Adic ión de una ba
rra verde a otra de igual color y dos 
doradas que con el dist int ivo poses. 

Sargento de Ingenieros D. José Ro
dríguez Méndez. Ad ic ión de una haiva 
verde a cuatro de igual color que con 
el dist int ivo posee, debiendo sustituir
las por una barra dorada. 

Sargento especial ista D. Ale jandro 
Serrano Sánchez. Ad ic ión de una ba
rra verde a tres de igual color que con 
el dist int ivo posee. 

Sargento de Ingenieros (E. de com
plemento) D. J o s é Corral Gonzá'ez. 
Ad ic ión de una barra verde a otra da 
igual color y una dorada que con el 
dist int ivo posee. 

Madr id, 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

dic iembre (D. O. núm. 298) , se conce
de la mejora de pensión que se indica 
a los of ic iales y subof ic ia les que a con
t inuación se relacionan, con antigüe
dad y efectos económicos que para ca
da uno se señala. 

MEJORA DE PENSIÓN DE VEINTICIN
CO A Ñ O S 

A percibir desde 1 de julio de 1980 

Teniente especial ista D. Juan Cardo
na Palerm, de la Compañía de Trans 
misiones de la 4 . a Región Mil i tar, con 
ant igüedad de 1 de ju l io de 1980. 

Otro, D. Antonio Jurado Gui l len, del 
Parque y Talleres de Art i l lería de 'a 
Agrupación Logíst ica núm. 7, con an-' 
t igüedad de 1 de ju l io de 1980. 

A percibir desde 1 de agosto de 1980 

Brigada de Infantería D. Luis Valien
te Tena, de la Gerencia del ISFAS, con 
ant igüedad de 27 de ju l io de 1980. 

A percibir desde 1 de septiembre 
de 1980 

Cruz a la constancia 
15.624 

Orden 362/15.624/80 

Por reunir las condic iones 
que determina la Ley de 26 de diciem
bre de 1958 (D. O. núm. 2 de 1959), 
ampl iada por la 142 /1961, de 23 de 

Teniente de Infantería (E. auxi l iar) 
don Amador Pérez Prieto, del Regi
miento Cazadores de Alta Montaña Ga
l icia núm. 64, con ant igüedad de 15 de 
agosto de 1980. 

Br igada especial ista D. Juüo Montes 
de la Montaña, de la Subsecretaría 
del Minister io de Defensa, con anti
güedad de 15 de agosto de 1980. 

A percibir desde 1 de octubre de 1980 

Teniente de Infantería (E. auxi l iar) 
don Miguel Sáenz Romo, del Regimien
to de Infantería Teruel núm. 48, con 
ant igüedad de 1 de octubre de 1980. 

Otro, D. Genaro Alca lde Subirán, del 
Regimiento Mixto de Infantería Soria 
número 9, con ant igüedad de 19 de 
sept iembre de 1980. 

Otro, D. Virg i l io Medrano Real, de 
la Agrupación Mixta de Encuadramien-
to núm. 4, con ant igüedad de 5 de sep
t iembre de 1980. 

Teniente de Ingenieros (E. auxi l iar) 
don Antonio Tirado Díaz, del Regimien
to de Movi l ización y Práct icas de Fe
rrocarr i les, con ant igüedad de 1 de 
octubre de 1980. 

Teniente de Oficinas Mil i tares don 
Fernando Acedo Franco, de la Direc
c ión de Servicios Generales del Ejér
c i to, con ant igüedad de 5 de sept iem
bre de 1980. 

Subteniente de Infanería D. J e s ú s 
Criado Hernández, del Regimiento de 
Infantería Aerotransportable Isabel la 
Catól ica núm. 29, con ant igüedad de 1 
de octubre de 1980. 

vera Mariscal , de la Prisión Mil i tar de 
Alcalá de Henares, con ant igüedad de 
8 de sept iembre de 1980. 

Brigada; legionar io D. J o s é Pastor 
Serrano, del Tercio" Gran Capitán, 1.° 
de La Legión, con ant igüedad de 28 
de sept iembre de 1980. 

Sargento pr imero D. Juan Pérez Cár
denas, de la Agrupación Mixta de En-
cuadramiento núm. 4, con ant igüedad 
de 7 de sept iembre de 1980. 

A percibir desde 1 de noviembre 
de 1980 

Teniente de Art i l ler ía (E. E. de man
do) D. Teóf i lo Bardón Jornet, del Re
gimiento de Art i l ler ía Ant iaérea núme
ro 72, con ant igüedad de 1 de noviem
bre de 1980. 

Teniente de Infantería (E. auxi l iar) 
don Joaquín Casas Moreno, de la Je
fatura de Tropas de Menorca, con an
t igüedad de 26 de octubre de 1980. 

Otro, D. Ángel Hoyas Gil , del Cuar
tel General de la Junta de Jefes de Es
tado Mayor, con ant igüedad de 24 de 
octubre de 1980. 

Otro, D. Ricardo Hernando Moral , def 
Regimiento de Infantería Garel lano nú
mero 45, con ant igüedad de 1 de no
viembre de 1980. 

Teniente de Cabal lería (E. auxi l iar) 
don Fernando A g r e d a Jiménez, de l 
Centro de Instrucción de Reclutas nú
mero 10, con ant igüedad de 1 de no
viembre de 1980. 

Otro, D. Francisca Barroso Becerra, 
del Grupo Ligero de Cabal lería IX, con 
ant igüedad de 1 de noviembre de 1980. 

Teniente de Art i l ler ía (E. auxi l iar) 
don Sebastián Romero Pérez, del Cen
tro de Instrucción de Reclutas número 
11, con ant igüedad de 1 de noviembre 
de 1980. 

Otro, D. Francisco Martín Moral , deí 
Regimiento de Art i l ler ía de Información 
y Local ización, con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1980. 

Otro, D. Manuel Palmas Canda, del 
del Regimiento de Art i l ler ía de Cam
paña núm. 28, con ant igüedad de 1 
de noviembre de 1980. 

Otro, D. Francisco Velasco Risueño, 
del Regimiento de Art i l lería de Cam
paña núm, 46, con ant igüedad de 1 de 
noviembre de 1980. 

Teniente de Ingenieros (E. auxi l iar) 
don José Díaz Caña, del Regimiento 
de Movi l ización y Práct icas de Ferro
carr i les, con ant igüedad de 1 de no
viembre de 1980. 

Otro, D. Santiago Cantero González, 
del Regimiento de Redes Permanen
tes y Servicios Especiales de Trans
misiones, con ant igüedad de 16 de oc
tubre de 1980. 

Teniente de Sanidad Mil i tar (Esca
la auxi l iar) D. Jerónimo Ruiz Parra, deí 
Grupo Regional de Sanidad núm. 7, 
con ant igüedad de 11 de abri l de 1980. 

Teniente de Orc i nas Mil i tares don 
José Gami ta Pueyo, de la Zona de Re
clutamiento y Movi l ización núm. 2 1 , 
con ant igüedad de 2 de octubre de 
1980. 

Otro, D. Manuel Moreno Mateo, de 
la Zona ' de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 9 1 , con ant igüedad de 18 de 
octubre de 1980. 

Otro, D. Francisco Vado Sanz, del 
Br igada de Infantería D. Arturo C e r - t Estado Mayor del Ejérci to, con anti-

| g ü e d a d de 24 de octubre de 1980. 
| | Otro, D. Pablo Rodríguez Luque, de 
l i a Dirección de Apoyo, al Personal de 
la Jefatura Superior de Apoyo Logist i 
co del Ejérci to, con ant igüedad de 1. 
de noviembre de 1980. 

Otro, D. Antonio Mor i l lo Pascual, de 
la Jefatura de Intervención de la 2. a 

Región Militar, con ant igüedad de 27 
de octubre de 1980. 

Otro, D. Rafael Bolaños Nieva, de la 
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Pagaduría Mil i tar de Haberes de la 7 . a 

Región Mil i tar, con ant igüedad de 27 
de octubre de 1980. 

Otro, D. Antonio Pareja González, de 
la Capitanía General de la 9 . a Región 
Mil i tar, con ant igüedad de 1 de no
v iembre de 1980. 

Otro, D. Ángel Pancorbo Huertas, de 
la Capitanía General de la 2 . a Región 
Mil i tar, con ant igüedad de 1 de no
v iembre de 1980. 

Otro, D. Fermín Mateo Pani l lo, de la 
Jefatura de Sanidad de la 4 . a Región 
Mil i tar, con ant igüedad de 1 de noviem
bre de 1980. 

Teniente especial ista D. J o a q u í n 
Garc ía Orduña, del Regimiento Mixto 
de ingenieros núm. 7, con ant igüedad 
de 20 de octubre de 1980. 

Brigada de Infantería D. Luis Marín 
Hernández, de la Z o n a de Recluta
miento y Movi l ización núm. 54, con an
t igüedad de 16 de octubre de 1979. 

Otro, D. Sant iago Vivas Rentero, del 
Regimiento de Infantería Ordenes Mi l i 
tares núm. 37, con ant igüedad de 16 
de octubre de 1980. 

Otro, D. José Palos Graciano, del 
Regimiento de Infantería Tener i fe nú
mero 49, con ant igüedad de 19 de oc
tubre de 1980. 

Br igada de Art i l ler ía D. Miguel Aren-
c ib ia de la Cruz, del Juzgado Mil i tar 
Eventual núm. 1 del Gobierno Mil i tar 
de Las Palmas, con ant igüedad de 25 
de octubre de 1980. 

Br igada especial ista D. Benedicto 
Martín Montero, de la Subsecretaría 
del Minister io de Defensa, con ant igüe
dad de 9 de octubre de 1980. 

Otro, D. Manuel J iménez Serrano, 
del Regimiento de Redes Permanentes 
y Servicios Especiales de Transmisio
nes, con ant igüedad de 2 de octubre 
de 1980. . 

Sargento pr imero músico D. Simón 
Cantero Ar ias, de la Agrupac ión de 
Tropas, del Cuartel General del Ejérci
to , con ant igüedad de 27 de octubre 
de 1980. 

Músico de tercera, asimi lado a sar
gento pr imero, D. Francisco Vacas Pi
zarra, de la Sección de Música del Go
bierno Mil i tar de Badajoz, con antigüe
dad de 27 de octubre de 1980. 

d ic iembre (D. O. núm. 298) , se conce
de la Cruz a la Constancia y mejora 
de pensión que se indica, a los of i 
c iales y subof ic ia les que a cont inua
c ión se re lac ionan, con ant igüedad y 
efectos, económicos que para cada uno 
se señala: 

CRUZ Y MEJORA DE PENSIÓN DE 
TREINTA AÑOS 

A percibir desde 1 de agosto de 1980 

Sargento de la Guardia D. Vicente 
Martín Rodrigo, de la Guardia Real, 
con ant igüedad de 17 de ju l io de 1980. 

A percibir desde 1 de noviembre 
de 1980 

Sargento de la Guardia D. Lorenzo 
Marazuela Arr ibas, de la Guardia Real, 
con ant igüedad de 3 de octubre de 
1980. 

MEJORA DE PENSION 
AÑOS 

DE TREINTA 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1980 

Subteniente de Infantería D. Verísi-
mo Delgado González, del Regimiento 
de Infantería Ordenes Mil i tares núme
ro 37¡ con ant igüedad de 2 de noviem
bre de 1980. 

Br igada de Infantería D. José Pero-
na Pérez, de la Br igada Paracaidista, 
con ant igüedad de 3 de noviembre 
d e 1980. 

Madr id, 27 de noviembre de 1080. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

A percibir desdé 1 de agosto de 1980 

Sargento pr imero de Intendencia don 
Fernando Rodas de los Reyes, de la 
Br igada de Infantería de Reserva, con 
ant igüedad de 1 de agosto de 1980. 

A percibir desde 1 de octubre de 1980 

Subteniente especial is ta D. Anton io 
Sánchez Bal lesta, del Regimiento de 
Redes Permanentes y Servic ios Espe
ciales de Transmis iones, con ant igüe
dad de 27 de sept iembre de 1980. 

Br igada de Infantería D. Jul ián Bue
no Escobar, de la Agrupac ión Mixta de 
Encuadramiento núm. 8, con antigüe
dad de 5 de sept iembre de 1980. 

A percibir desde 1 de noviembre 
de 1980 

Víctor Gómez-Cambronero y García de 
la Galana, de la Farmacia Central de 
la 3 . a Región Mil i tar, con ant igüedad 
de 1 de noviembre de 1980. 

Br igada músico D. Daniel González 
González, de la Mús ica de la Coman
dancia Mi l i tar de Vigo, con ant igüedad 
de 1 de noviembre de 1980. 

Maestro de Banda de Cabal ler ía, 
as imi lado a br igada, D. José Fernán
dez l l lescas, de la Academia de Ca
bal ler ía, con ant igüedad, de 1 de no
v iembre de 1980. 

Cabo pr imero de Banda de ingenie
ros, as imi lado a sargento pr imero, don 
Anton io Roldan Ortiz, del Regimiento 
de Zapadores de la Reserva Genera l , 
con ant igüedad de 1 de noviembre 
de 1980. 

Otro, D. José Corona Paloma, del 
Regimiento Mixto de Ingenieros núme
ro 7, con ant igüedad de 1 de noviem
bre de 1979. 

A percibir desde 1 de diciembre 
de 1980 

Br igada músico D. José Pérez Ro
dríguez, del Regimiento de Infantería 
San Marc ia l núm. 7, con ant igüedad 
de 2 de noviembre de 1980. 

Madr id , 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director fie Personal, 

GONZÁLEZ F U S T E * 

FUNCIONARIOS CIVILES DE 
LA ADMINISTRACIÓN MILITAR 

Cuerpos Generales 

15.625 
Orden 362/15.625/80 

Por reunir las cond ic iones 
que determina la Ley de 26 de d ic iem
bre de 1958 (D. O. núm. 2, dé 1959)#| 
ampl iada por la . 142 /1961 , de 23 de 

Teniente especial is ta D. Manuel Lu-
que Fernández, del Batal lón Mixto de 
Ingenieros de la Br igada de Cabal le
ría Jarama, con ant igüedad de 21 de 
marzo de 1980. 

Otro, D. Luciano Noval Montero, del 
Regimiento de Art i l ler ía Ant iaérea nú
mero 72, con ant igüedad de 1 de no
v iembre de 1980. 

Teniente legionar io D. Anton io Gil 
Lardón, del Terc io Gran Capi tán, 1.° 
de La Legión, con ant igüedad de 30 
de febrero de 1979. 

Subteniente de Infantería D. José 
Pita Ventureira, del Regimiento de In
fanter ía Mér ida núm. 44, con antigüe
dad de 1 de noviembre de 1980. 

Otro, D. A le jandro Vaquero Cabre
ro, del Gobierno Mi l i tar de Huesca, con 
ant igüedad de 1 de noviembre de 1980. 

Subteniente especial ista D. Enrique 
Salado Lobos, del Batal lón de Trans
misiones de Canarias, con ant igüedad 
de .4 de abr i l de 1979. fe , „: : , ^ 
f * A. T. S. de tercera, asimi lado a sub
ten ien te , D. Juan Rodríguez Val l ina, 
/de la Prisión Mi l i tar de A lca lá de He
nares, con ant igüedad de 2 de no-

15.626 
Trienios 

Orden 362/15.626/80 

viembre de 1979. 
- Pract icante de segunda de Farmacia 

Mil i tar, as imi lado a subteniente don 

Con arreglo a lo que determi
na el art ículo 16 del Real Decreto-Ley 
22 /77 , de 30 de marzo, ar t ículo 8.°, 
dos, de la Ley 1/78 de Presupuestos 
Generales del Estado, v igente Ley de 
Presupuestos, y demás d isposic iones 
complementar ias, previa - f iscal ización 
por la Intervención Delegada, se con
ceden los t r ienios acumulables que se 
indican, en la proporc iona l idad señala
da para cada uno a los func ionar ios 
civi les de los Cuerpos Generales que 
a~ cont inuación se re lac ionan, con an
t igüedad y efectos económicos que pa
ra cada uno se señala: 

Cuerpo General Administrativo 

Don A n t o n i o L ó p e z F l o r e s 
(01AM02533) , de la Jefatura de Trans
portes Mi l i tares de la 2 . a Región Mi l i 

t a r , t rece tr ienios, con ant igüedad y a 
perc ib i r desde 1 de noviembre de 1980, 
proporc iona l idad 6. 

Don Luis J i m é n e z M i r a n d a 
(01AM02508) , de la Jefatura de los 

^ S e r v i c i o s de Intendencia de Pamplona, 
un t r ienio de proporc ional idad 4 y do
ce de proporc iona l idad 6, con ant igüe-
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dad de 29 de octubre de 1980 y a per
cibir desde 1 de noviembre del mismo 
año. 

Cuerpo General Auxiliar 

Don Francisco Barto lomé B r a v o 
(02AM01095), de la Junta de Jefes de 
Estado Mayor, doce tr ienios con an
t igüedad y a perc ib i r desde 1 de no
viembre de 1980, proporc ional idad 4. 

Don J o s é M a t e o s C a s a d o 
(02AM02917), de la División Técnica 
de Armamentos Terrestres, ocho trie
nios, con ant igüedad y a perc ib i r des
de 1 de noviembre de 1980, proporc io
nal idad 4. 

Doña María Jesús Romeo González 
(02AM029.50), de !a Di recc ión de Apo
yo al Material , ocho tr ienios con anti
güedad y a percibir desde 1 de no
v iembre de 1980, proporc ional idad 4. 

Doña María Marta Cerezo Gutiérrez 
(02AM03076), de la Di recc ión de Apo
yo al Mater ial , c inco tr ienios con an
t igüedad y a percibir desde 1 de no
v iembre de 1980, proporc ional idad 4. 

Doña Isabel G a r c í a G a r c í a 
(02AM03042), de la Jefatura de Inten
dencia dé la Dirección de Apoyo al 
Personal, c inco tr ienios, con antigüe
dad y a percibir desde 1 de noviembre 
de 1980, proporc ional idad 4. j 

Doña Anastasia J iménez B e n i t o 
(02AM03255), dé la Junta de Jefes de 
Estado Mayor, siete tr ienios con anti
güedad y a p e r c i b i r desde 1 de no
viembre de 1980, proporc ional idad 4. 

Doña M a r í a Patrocinio Renuncio 
Santos (02AM00409), de la Jefatura 
de Cría Caballar y Remonta, quince 
tr ienios, eon ant igüedad de 23 de oc
tubre de 1980 y a percibir desde 1 de 
noviembre del mismo año, proporc iona
l idad 4. 1 

Don Victor iano Jesús Maroto J imé
nez (02AM03339), del Parque y Talle
res de Art i l ler ía de la 1 . a Región Mi
litar, seis tr ienios con ant igüedad de 
19 de octubre de 1980 y a -pe rc ib i r 
desde 1 de noviembre del mismo año, 
proporc ional idad 4. 

Don J o s é Bohórquez B e n í t e z 
(02AM02821), de los Servicios de in
tendencia de Cádiz, doce tr ienios con 
ant igüedad de 24 de octubre de 1980 
y a percibir desde 1 de noviembre del 
mismo año, proporc ional idad 4. 

Doña Carmen Viñals F i g u e r e s 
(02AM02890), de la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de la 4 . a Re
gión Militar, diez tr ienios con antigüe
dad y a percibir desde 1 de noviembre 
de 1980, poroporc ional idad 4. 

Don Francisco Javier Gascón Maci-
pe (02AM02909), de la Jefatura de 
Transportes Mil i tares de Zaragoza, diez 
tr ienios con ant igüedad y a percibir 
desde 1 de noviembre de 1980, propor
c ional idad 4. 

Don Evaristo A l o n s o V e l a s e o 
( (02AM02495) , de la Jefatura de Alma
cenes y Pagaduría de los Servicios de 
Intendencia de la 7 . a Región Militar, do
ce tr ienios, con ant igüedad de 25 de 
octubre de 1980 y a percibir desde 1 
de noviembre del mismo año, propor
c ional idad 4. 

Doña María Isabel Muñoz Lapuérta 
(02AM02911), de la Jefatura de Alma

cenes y Pagaduría de los Servicios de 
Intendencia de la Comandancia Gene
ral de Meli l la, diez tr ienios, con anti
güedad y a percibir desde 1 de no
v iembre de 1980, proporc ional idad 4. 

Don Ángel A v e l l a n e d a Sierra 
(02AM01359), de la Jefatura de los 
Serv ic ios .de Intendencia de la Coman
dancia General de Meli l la, diez tr ienios, 
con ant igüedad de 18 de agosto de 
1980 y a percibir desde 1 de sept iem
bre del mismo año, proporc ional idad 4. 

Don G a b r i e l Rodríguez L e ó n 
(02AM02959), del Depósito y Servicios 
de Intendencia de Ronda, ocho trie
nios con ant igüedad y a percibir des
de 1 de noviembre de 1980, proporcio
nal idad 4. 

Don José Roque Porcel Hernández 
(02AM01889), de ia Jefatura de Trans
portes Mil i tares de Canarias,' doce trie
nios con ant igüedad y a percibir des
de 1 de noviembre de 1980, proporcio
nal idad 4. 

Cuerpo General Subalterno 

Don Juan Guerrero , C o r c h u e I o 
(03AM00254), del Gobierno Mil i tar de 
Sevil la, un tr ienio con ant igüedad de 
26 de octubre de 1980 y a percibir des
de 1 de noviembre del mismo año, 
proporc ional idad 3. 

Don Benjamín M a r t y Fernández 
(03AM00250) , de la Comandancia Ge
neral de Meli l la, un t r ienio con antigüe
dad de 26 de octubre de 1980 y a per
cibir desde 1 de noviembre del mismo 
año, proporc ional idad 3. 

Don E r n e s t o Valverde G a r c í a 
(02AM00248), del E: M. de la Capita
nía Genera! de_ la 9. a Región Militar, 
un t r ienio con ant igüedad y a p e r c i 
bir desde 1 de noviembre de 1980, 
proporc ional idad 3. 

Madr id , 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ PUSTEB 

15.627 
Orden 362/15.627/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, ar t ículo 
8.°, dos, de la Ley 1/78, dé Presupues
tos Generales del Estado, v igente Ley 
de Presupuestos, y por haberles s ido, 
reconoc ido t iempo a efecto de tr ienios, 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 
20 /73 , en relación con la 105/66, en 
su ar t ículo 3.°, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables que sé indi
can en la proporc iona l idad señalada 
para cada uno de los funcionar ios ci
vi les de los Cuerpos Generales al ser
v ic io de la Admin is t rac ión Mil i tar que 
a cont inuación se re lacionan, con an
t igüedad y efectos económicos que 
para cada uno se señala; 

Cuerpo General Administrativo 

Don Manuel Marquina S a l i n e r o 
(01AM02636) , de la Jefatura de los 
Servicios de Intendencia de la 6 . a Re
gión Militar, un t r ienio de proporc io

nal idad 3 y doce t r ienios de propor
c ional idad 6, con ant igüedad de 26 de 
octubre de 1980 y a perc ib i r desde 1 
de noviembre del mismo año. 

Cuerpo General Auxiliar 

Don F r a n c i s c o Ciudad Gómez 
(02AM3136) , de la Jefatura de Inten
denc ia de la Di recc ión de Apoyo ai 
Personal, ocho tr ienios, con antigüe
dad de 4 de mayo de 1977 y a perci
bir desde 1 de enero de 1978, propor
c ional idad 4. 

Al mismo, nueve tr ienios, con anti
güedad de 4 de mayo de 1980 y a 
perc ib i r desde 1 de jun io del mismo 
año, proporc iona l idad 4. 

Don S a n t i a g o Jurado R o j o 
(02AM02813) , de ia Escuela Pol i técni
ca Superior del Ejérci to, nueve trie
nios, con ant igüedad y a percibir des
de 1 de marzo de 1978, proporciona
l idad 4. 

Cuerpo General Subalterno 

Don Jul ián M a r q u e s . S a n t o s 
(03AM00108) , del E. M. de la Capita
nía General de la 5 . a Región Mil i tar, 
doce tr ienios, con ant igüedad de 12 de 
junio de 1975 y a perc ib i r desde 1 de 
enero de 1978, proporc ional idad 3. 

Al mismo, t rece tr ienios, con anti
güedad de 12 de junio de 1978 y a 
percibir desde 1 de ju l io del mismo 
año, proporc ional idad 3. 

La percepc ión de estos t r ienios se 
efectuará mediante l iquidación de lo 
perc ib ido por anter iores señalamientos. 

Madr id , 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal,. 

GONZÁLEZ FU3TER 

Cuerpo Especia! de Mecánicos 
Conductores de! Ejército 

Trienios 
15.628 

Orden 362/15.628/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, art ículo 8.°, 
dos, dé la Ley 1/78, de Presupuestos 
Generales del Estado, vigente Ley de 
Presupuestos, y por haberles sido re
conoc ido t iempo a efectos de t r ienios 
al amparo de lo dispuesto en la Ley 
20 /73 , en re lac ión con la 105/66, en 
su ar t ículo 3.°, previa f iscal ización por 
la Intervención Delegada, se conceden 
los t r ienios acumulables que se indi
can en la proporc iona l idad señalada 
para cada uno de los funcionar ios ci
vi les del Cuerpo Especial de Mecáni 
cos-conductores de Ejérc i to, que a 
cont inuación se re lac ionan, con anti
güedad y efectos económicos que pa
ra cada uno se señala: 

Don M a n u e l M u ñ o z -Vegas 
(02ME0050) , de la Di recc ión de Apoyo 
al Mater ia l , once tr ienios, con anti
güedad de 14 de mayo de 1976 y a 
perc ib i r desdé 1 de enero de 1978, 
proporc iona l idad 3. ^ 
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A l mismo, doce t r ienios, con ant i
güedad de 14 de mayo de 1979 y a 
perc ib i r desde 1 de jun io del mismo 
año, proporc ional idad 3. 

Don R a m ó n . L a f u e n t e G i l 
(02ME0552), de la Jefatura del Servi
cio de Automovi l ismo de la 5 . a Región 
Militar, siete t r ienios, con ant igüedad 
de 1 de febrero de 1976 y a perc ib i r 
desde 1 de enero de 1978, proporc io
nal idad 3. 

Al mismo, ocho tr ienios, con ant i 
güedad y a perc ib i r desde 1 de febre
ro de 1979, proporc iona l idad 3. 

Don Miguel Expósi to M o n t o y a 
(02ME0496) , de la Jefatura de Auto
movi l ismo de la Comandanc ia General 
de Ceuta, t rece tr ienios, con ant igüe
dad de 6 de octubre de 1980 y a per
c ib i r desde 1 de noviembre del mismo 
año, proporc iona l idad 3. . 

La percepc ión del importe de estos 
t r ienios se efectuará mediante l iqui
dac ión de lo perc ib ido por anter iores 
señalamientos. 

Madr id , 27 de noviembre de 1980. I 

Por delegación: | 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER I 

15,629 
Orden 362/15.629/80 

Con arreglo a lo que deter
mina el ar t ículo 16 del. Real Decreto-
Ley 22 /77 , de 30 de marzo, art ículo 8.°, 
dos, de la Ley 1/78, de Presupuestos 
Generales del Estado, v igente Ley de 
Presupuestos, y demás d isposic iones 
complementar ias, previa f iscal ización 
por la Intervención Delegada, se con
ceden los t r ienios acumulables que se 
ind ican, en la proporc iona l idad seña
lada para cada uno de los func ionar ios 
civi les del Cuerpo Especial de Mecá
nicos-conductores de Ejérci to, que a 
cont inuac ión se re lac ionan, con ant i
güedad y efectos económicos que pa
ra cada uno se señala: 

Don F a u s t o Suárez C a s t i l l o 
(02ME0459) , de la Di recc ión de Apo
yo al Mater ia l , once tr ienios, con ant i 
güedad de 14 de octubre de 1979 y 
a perc ib i r desde 1 de noviembre del 
mismo año, proporc iona l idad 3. . 

Don Emi l io Oropesa J i m é n e z 
(02ME0516), de la Jefatura de Auto
movi l ismo dé l a ' 1 . a Región Mil i tar, on
ce t r ienios, con ant igüedad y a perci 
bir desde 1 de noviembre de 1980, 
proporc iona l idad 3. 

Don M a n u e l G a r c í a Olea 
(02ME0602), de la Jefatura del Servi
cio de Automovi l ismo de la 4 . a Región 
Mil i tar, diez t r ienios, con ant igüedad 
y a perc ib i r desde 1 de noviembre de 
1980, proporc iona l idad 3. 

Don Juan Ariza Hidalgo (02ME0709) , 
de la Jefatura de Automovi l ismo de la 
9 . a Región Mil i tar, siete t r ienios, con 
ant igüedad y a perc ib i r desde 1 de 
noviembre de 1980, proporc iona l idad 3. 

Madr id , 27 de noviembre de 1980. 

Por delegación: 
El General Director de Personal, 

GONZÁLEZ FUSTER 

JEFATURA SUPERIOR DE 
APOYO LOGISTICO 

Dirección de Apoyo al 
Personal 

Raid hípico 
15.630 

Orden 371/15.630/80 

Vista la instancia del Presir 
dente de la Federación Hípica Espa
ñola, que interesa se autor ice al per
sonal de nuestro Ejérci to para tomar 
parte en el Raid Exper imental de Al ta 
Montaña de Invierno, que se celebrará 
en Viel la (Val le de Aran, Lér ida) el 
día 4 de enero de 1981, he resuelto 
acceder a lo sol ic i tado, autor izando al 
personal de nuestro Ejérci to que lo 
desee y se encuentren en condic iones 
de tomar parte en el mismo, ten ién 
dose en cuenta lo que d isponen los 
art ículos 23 y 24 del Reglamento apro
bado por O. C. de 27 de agosto de 
1948 (D. O. núm. 202) , y sin que esta 
autor ización dé derecho a los intere
sados al perc iho de dietas ni emolu
mento a lguno de carácter extraordina
rio, efectuando el v ia je el personal y 
ganado por cuenta del Estado. 

Madr id , 28 de noviembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

— M B g > • — — 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES 

Jefatura Je Intervención 
del Ejército 

VARIAS ARMAS 

Sueldos 

15.631 
Orden 383/15.631/80 

Con arreglo a lo dispuesto en 
los ar t ículos segundo y tercero del 
Real Decreto núm. 3.160/1977, de 28 
de octubre (D. O. núm. 287) , y err apl i 
cac ión de la Ley 42/1979, de 29 de 
d ic iembre (D . O. núm. 4, de 5 de ene

ro de 1980), de Presupuestos Gene
rales del Estado, ŷ . demás disposic io
nes concordantes èn vigor, se conce
de a las clases de t ropa que a cont i 
nuación se re lacionan sueldo de 14.400 
pesetas mensuales (proporc iona l idad 
3 ) , que perc ib i rán a partir de la fecha 
que se señala en cada caso. 

De la Academia dé Artillería 

A partir de 1 de abri l de 1980: 
Cabo pr imero José Pool García. 

A part i r de 1 de mayo de 1980: 
Cabo pr imero José Humanes Rodrí

guez. 

A part i r de 1 de jun io de 1980: 
Cabo pr imero Juan Gutiérrez Gar

cía. 
Otro, Antonio Pinto Galán. 

A part ir de 1 de octubre de 1980: 
Cabo pr imero José Bertrán Muñoz. 
Otro, Joaquín Canto Delgado. 

A part ir de 1 de noviembre de 1980: 
Cabo pr imero José Abel lán Nicolás. 
Otro, José Andréu Celdrán. 
Otro, Jorge Barrero Mart ín. 
Otro, Juan de la Fuente de Terán. 
Otro, Juan García García. 
Otro, Juan Lerma García. 
Otro, Manuel González Gómez. 
Otro, Anton io López Comino. 
Otro, Juan Madr id Fernández. 
Otro, Rafael Moreno Fernández. 
Otro, Francisco Pérez Moría. 
Otro, Miguel Pozo Mena. 
Otro, José Quintana Fernández. 
Otro, José Rojas Montoro. 
Otro, José Vega Velasco, 

Del Batallón Mixto de Ingenieros de la 
Brigada Paracaidista 

A part i r de 1 de noviembre de 1980: 
Cabo pr imero Manuel Diego Vez. 

Del Parque y Talleres de Vehículos 
Automóviles de la 8." Región Militar 

A part i r de 1 de noviembre de 1980: 
Cabo pr imero Castor B lanco Fernán

dez. 

Del Grupo de Intendencia de la 
División núm. 2 

A part i r de 1 de noviembre de 1980: 
Cabo pr imero José Alonso Ibar lucea. 

D%l Grupo Regional de Sanidad Militar 
número 2 

A part ir de 1 de noviembre de 1980: 
Cabo pr imero Juan Galván Luna. 

Del Centro de Instrucción de Reclutas 
número 12 

A part ir de 1 de octubre de 1980: 
Cabo pr imero Juan Mayo Moran. 
Madr id , 28 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO 



1.072 9 de d ic iembre de 1980 D. O. núm. 282 

15.632 
Orden 383/15.632/80 

Con arreglo a lo dispuesto en 
los ar t ículos segundo y tercero del 
Reai Decreto núm. 3.160/1977, de 28 
de oc tubre (D. O. núm. 287) , y en 
ap l i cac ión a la Orden del Minister io 
de Defensa de 29 de agosto de 1979 
(D . O. núm. 199) , en desarrol lo de la 
Ley 1/1979 de Presupuestos Genera
les del Estado de fecha 19 de ju l io 
(«Bole t ín Of ic ia Idel Estado» núme
ro 173) y demás disposic iones concor
dantes en vigor, se concede a las cla
ses de t ropa que a cont inuación se 
re lac ionan sueldo de 12.180 pesetas 
mensuales (proporc iona l idad 3 ) , que 
perc ib i rán a partir de la fecha que se 
señala en cada caso. 

De la Academia de Artillería 

A part i r de 1 de noviembre de 1979: 
Cabo pr imero, Juan Gal lardo Sán

chez. 
Madr id , 28 de noviembre de 1980. 

El Teniente General J. E. M. E., 
GABEIRAS MONTERO . 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LA GUARDIA CIVIL 

Retiros 
15.633 

Orden 120/15.633/80 

La Orden núm. 120/9 .972/80 
(D . O. núm. 167) , por la que pasaba a 
la s i tuac ión de ret i rado, entre otros, 
eí capi tán de la Guardia Civil D. Félix 
Foronda Mart ínez (1.316.697), de la 
D i recc ión General , el día 24 de octu
b re de 1980, queda rect i f icada por la 
presente y por lo que al mismo se re
f iere en el sent ido de que su baja lo 
es por inut i l idad f ís ica, de conformidad 
c o n l o d ispuesto en el art ículo 16 del 
v igente Reglamento para la apl icación 
del Tex to Refundido de la Ley de De
rechos Pasivos del Personal Mil i tar 
(Dec re to 1599/72, «B. O. del Estado» 
número 152) . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.634 
Orden 120/15.634/80 

De conformidad con lo dis
puesto en el ar t ículo 16 del v igente 
Reglamento para la ap l icac ión del Tex
to Refundido de la Ley de Derechos 
Pasivos del Personal Mil i tar (Decreto 
1599/72, «B. O. del Estado» núm. 152) , 
causa baja en el Cuerpo de la Guar
dia Civi l , pasando a la s i tuación de re
t i rado" por inut i l idad f ís ica el teniente 
de d icho Cuerpo D. Evaristo S a n t a 
Mart ina R e d o n d o (T8.191.109), del 
Subsector de Tráf ico de Barcelona, de
biendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Just ic ia Mi l i tar el señalamiento 
de! haber pasivo que le corresponda, 
previa propuesta reglamentar ia. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.635 
Orden 120/15.635/80 

Pasa a la s i tuación de retira
do por inut i l idad f ís ica, como conse
cuencia del expediente instruido con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 16 
del v igente Reglamento de la Ley de 
Derechos Pasivos del Personal Mi l i tar 
y asimi lado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. 1599/72, 
de 15 de junio («B. O. del Estado» 
número 152), el subteniente de la 
Guardia Civil D. Aster io P é r e z Rey 
(323.827), de la Agrupac ión de Dest i
nos, quedando rect i f icada en este sen
t ido la Orden 120/9.973/80, de fecha 
17 de jul io (D. O. núm. 167), por la 
que pasaba a la s i tuación de ret i rado 
por cumpl i r la edad reglamentar ia. 

Madr id , 3 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 

15.636 
Orden 120/15.636/80 

Pasa a la s i tuación de retira
do por inut i l idad f ís ica, como 'conse
cuencia del expediente instruido con 
arreglo a lo dispuesto en el ar t ículo 16 
del v igente Reglamento de la Ley de 
Derechos Pasivos del Personal Mil i tar 
y asimi lado de las Fuerzas Armadas, 
aprobado por Decreto núm. 1599/72 
de 15 de jun io («B. O. del Estado» 
número 152), el sargento pr imero de 
la Guardia Civil D. Joaquín San Mateo 
(75.179.230), del 32 Terc io (Murc ia ) , 
quedando así rect i f icada la Orden nú
mero 120/7 .220/80, de fecha 20 de 
mayo (D. O. núm. 117) , por la que pa
saba a la s i tuación de ret i rado por 
cumpl i r la edad reglamentar ia. 

Madr id , 3 de d ic iembre de 1980. 
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Ascensos 
15.637 

Orden 120/15.637/80 

Por exist ir vacante ye reunir 
las condic iones exigidas en la Ley de 
19 de abri l de 1961 (D. O. núm. 94) , 
Decreto de 22 de d ic iembre de 1966 
(D. O. núm. 11 del año 1967) y con
forme a la d isposic ión t ransi tor ia del 
Real Decreto de 13 de mayo de 1977 
(D. O. núm. 155) , .se declara apto pa
ra el ascenso y se asciende al empleo 
inmediato superior, con la ant igüedad 
del día 3 de d ic iembre de 1980, al te 
niente de la Guardia Civi l D. José Her
nández Casas' (45.509.450), de la Aca
demia de Cabos de Guadarrama (Ma
d r i d ) , quedando d isponib le en la 1 . a 

Región Mil i tar, Inspección de Ense
ñanza, Centro de Inst rucc ión, plaza 
de Guadarrama (Madr id ) , y agregado 
para el servic io a la ind icada Acade
mia por un plazo máximo de tres me
ses, sin perjuicio del dest ino que, vo
luntar io o forzoso, pueda correspon
d e r é . 

Madr id , 4 de d ic iembre de 1980. 
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Vacantes de destino 
15.638 

Orden 120/15.638/80 

La Orden núm. 120/15.373/80 
(D. O. núm. 277) , por la que se anun
ciaba, entre otras, una vacante de sar
gento en la especia l idad de Of ic inas 
en la Academia de la Agrupac ión de 
Tráf ico, queda anulada por la presente 
y por lo que a la misma se ref iere. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 
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Bajas 
15.639 

Orden 120/15.639/80 

Causa baja en la Guardia Ci
v i l , a pet ic ión propia, por f in del mes 
de noviembre de 1980, el guardia se
gundo de d icho Cuerpo D. Manuel Ló
pez Fernández - Ferréira (33.785.599), 
de l 64 Terc io (La Coruña) , quedando 
en la s i tuación mil i tar que le corres
ponda con arreglo a la Ley General 
del Servic io Mi l i tar y como ret i rado a 
los solos y únicos efectos de los dere
chos pasivos que le pudieran corres
ponder. 

Madr id, 4 de d ic iembre de 1980. 

RODRÍGUEZ SAHAGUN 
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